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Ilustración 3 Divulgación: Aviso en Home/portal Web MME  

 
Comentario 1 
 

De: Grupo CME  
Fecha: jueves, 20 sept. 2018 a las 19:55 
 
 

Buenas Tardes. 
  
A continuación, remitimos nuestras inquietudes a la minuta del contrato PPA de EMA a Largo Plazo. 
  
General sobre la minuta y subasta 
  

1. Sobre la definición, se sugiere incluir lo establecido en la L.142/94 y L.143/94 y/o las resoluciones 
que haya lugar, así: 

o Contrato “pague lo contratado”: No resulta clara la definición. 
o Incluir : 

 Contrato pague lo generado 
 Representación comercial 
 CERE 
 Frontera de generación 
 Frontera de comercialización 

o Aclarar el concepto de : 
 Energía media anual: Se entiende que es la suma de toda 

la energía entregada y acordada en el contrato, independiente de la curva de generación 
 EHM: Depende de la curva anual, y no podrá ser inferior al 90% de lo pactado. Con base 

en lo anterior aclarar: 
 Si es un parque solar porque se establece su generación 8760? 
 Si es un pequeña central hidroeléctrica que no regula : como se considera su 

generación EHM 
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 Como se considera el desgaste natural de la infraestructura año a año – caso 
paneles solares del 0.8% de su generación – 

  
2. Clausula OBJETO: 

a. Qué pasa si sobrepasa la generación contratada? 
b. EL objeto del contrato podría ser considerado con más de proyectos? porque se 

establece solo uno? 
c. Igualmente en el 2º epigrafe, supone que el vendedor, a la firma del contrato, ha obtenido 

todas licencias y permisos requeridos para funcionamiento del proyecto. Esto es 
impreciso, ya que permitiéndose la entrada de proyectos nuevos, pueden estos no contar 
a la firma del contrato con dichos permisos incurriendo en incumplimientos contractuales 
automáticos. Se sugiere que el contrato exprese algo similar a “…… el vendedor para 
la fecha de inicio de Entrega de Energía deberá haber obtenido (y contar) todos los 
permisos y licencias requeridos para funcionamiento del Proyecto (Planta de 
Generación” 

  

3. Sección 3.01: 
a. Se propone una redacción de vigencia un poco más ajustada a la realidad del 

negocio "El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de firma, y se mantendrá 
vigente hasta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos, lo que suceda 
primero: i) Terminación bajo una de las condiciones contempladas en el Acuerdo, ii) 
Terminación bajo una condición contemplada en la Normatividad Aplicable, iii) por 
mutuo acuerdo de las Partes, o iv) Por el transcurso de (10) años contados a partir de la 
fecha de firma del Contrato. 
 

Las partes pueden renovar el plazo si así lo desean.” 
b. Porque si el articulo 8 de la Resolución MME 40791 contempla la posibilidad de contratos a plazos 

de 15 y 20 años, para este subasta se escoge un plazo de (10) años, que puede ser no atractivo 
para el cierre o materialización de los proyectos?? 

  
4. Clausula Periodo: 

a. SI el proyecto esta antes, como se podría pactar esta condición entre las partes? 
5. Sección 6.02. Discrepancias de facturas. 

a. Se debe considerar que la L.1676/13 establece un plazo de (3) días hábiles para objetar o rechazar 
las facturas y no admite pacto en contrario. 

6. Clausula obligaciones del vendedor 
a. Qué clase de clasificación hace la upme para ser válido como vendedor 
b. El vendedor puede contratar su representación comercial con otro tercero 

7. Obligaciones del comprador: 
a. Qué clase de clasificación hace la upme para ser válido como comprador 
b. Se debería considerar el caso en que el comprador tenga un riesgo alto de calificación 

crediticia que no permita el cierre financiero del proyecto, como una cláusula de salida 
acordada 

8. Balance anual de energía 
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a. Debería considerarse la opción de cubrir el contrato de pague lo contrado mediante otro 
proyecto de generación que cubra parte de esta obligación, con miras a mitigar el riesgo 
bolsa de energía al generador 

9. Secciones 12.01., 12.02 y 12.03 
a. A los efectos de las garantías liquidas, se sugiere: 

                                                              i.      Remitir el modelo que se utilizará, para comentarios de 
los posibles participes de la subasta, 
                                                             ii.      Manifestar que las garantías de cumplimiento, entrarán 
en vigor solamente a partir de la fecha en que se hace exigible la obligación 
principal, es decir, diciembre 1 de 2022. De lo contrario el ordenante asume un 
riesgo que corresponde a la realidad del negocio. 
                                                           iii.      Aclarar porque Las garantías liquidas solicitadas a los 
vendedores y compradores no son correspondientes. A los primeros se les solicita por el 
5% del valor del contrato y a los segundos por el equivalente a (4) meses de facturación 
del contrato. Esto no es proporcional (desequilibrio). Se sugiere que haya uniformidad en 
las garantías, del tal forma que exista correspondencia en los riesgos de ejecución que 
asumen las partes. 

10. Pagarés: Porque se solicita otro título o instrumento de posible ejecución, si ya se solicitan 
garantías liquidas?? Se sugiere solo mantener un tipo de garantía. 

11. Precio 
                                                               i.      El precio incorpora el CERE?? 
                                                             ii.      Si la planta No es centralmente despachada y existe cambios 
regulatorios sobre el mismo, el CERE es trasladado a la tarifa o sea pagado por el 
comprador?? 
                                                           iii.      Aun cuando el precio es en COP$, es posible tener la 
indexación/ajuste en USD$?? 
                                                           iv.      Respecto al ajuste del precio indicado en el contrato (sección 
5.01), se expresa que el precio del contrato (Kwh-año) “podrá” ajustarse de cuando en 
cuando. Esta propuesta no es razonable. El precio debe ajustarse por cada anualidad 
del contrato, por tanto la expresión en la sección correspondiente debe ser de “se ajustará” 
o “deberá ajustarse” 

12. Cláusula Penal: 
a. Se sugiere que él % de la penalidad sea de 10%. 
b. Respecto a los perjuicios, se sugiere que a los efectos del Contrato “ninguna de las partes 

será responsable frente a la otra, salvo dolo o culpa grave, de cualesquiera pérdidas o 
daños consecuenciales, morales, punitivos, especiales, incidentales o indirectos (como 
por ejemplo pérdida de beneficios, pérdida de contratos, etc.), que el incumplimiento 
del Contrato por una de las Partes le pueda ocasionar a la otra” 

13. Minuta Pagaré: En caso de insistir en el uso del pagaré, se sugiere: 
a. Que esté cerrado a las obligaciones del Contrato, incorporándolo de manera expresa en el 

cuerpo del título y la carta de instrucciones 
b. Eliminar los intereses remuneratorios, toda vez que este no pretende cubrir un 

financiamiento sino el incumplimiento de obligaciones dentro del contrato. 
c. Debe tener un importe límite de cobro, según corresponda a la obligación objeto cobro. 
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d. Debe tener un plazo cierto para diligenciamiento y cobro del pagare. Ej: (120) días después 
del suceso que permite la ejecución del título. 

  
  
Gracias. 
 

Comentario 2. 
 

De: Carlos Cerón Amador  
Fecha: viernes, 21 septiembre de 2018 a las 11:29 
 

Apreciado señores:  
 
En atención a su amable invitación a presentar observaciones y comentarios sobre el contrato del asunto, 
en el marco de la subasta de energía media anual y largo plazo, de manera atenta me dirijo a ustedes para 
presentar las siguientes inquietudes relacionadas con algunos aspectos que pueden afectar la entrada de 
nuevos inversionistas, particularmente bajo un esquema de Project Finance:  
 
 

1. En relación con la siguiente definición: "Energía Horaria Mínima -EHM-” equivale al 10% de la generación 
promedio horaria del valor de la Energía Media Anual. Su entrega debe ser obligatoria las 8760 horas del 
año", se considera que la producción 24/7 no entra dentro de la naturaleza de una subasta de energías renovables, 

esto obligaría a los productores a contar con tecnologías de almacenaje de muy alto costo y aun no muy desarrolladas 
u obligaría a la firma de un PPA con un tercero para dar cumplimiento a este contrato. Se trata de dos riesgos que 
dificultarían enormemente la financiación y sobre todo facilitarían a los productores de energías con capacidad de 
producción 24/7 ya instalados presentarse a esta subasta, dejando en clara desventaja a los que pretenden entrar en 
el mercado. Por otro lado, no quedan claras las penalizaciones que recibiría el vendedor en caso de incumplir la EHM 
después de haber cumplido con la EMA. 
 
2. Respecto de la Sección 3.02 "Periodo de Suministro. La Energía Media Anual- EMA-, será suministrada por 
el Vendedor por un periodo de 10 años, que iniciará a partir del 1 de diciembre de 2022, bajo los 
términos y condiciones del presente Contrato", cualquier entidad financiera exige un tiempo de cola como 

mecanismo de autoprotección frente al pago de la deuda. Un plazo de 10 años no permitiría financiaciones más allá 
de 7 u 8 años, tiempo insuficiente para el repago de inversiones de este tamaño. Echamos de menos un plazo más 
amplio – 15 o 20 años – como en cualquier subasta de las que hay actualmente en el mercado. 
  
3. Frente a la "Garantía de Pago del Comprador", se considera que cuatro meses no es garantía suficiente de 
protección frente a pagos, ya que la realidad del mercado evidencia que ninguna entidad financiera lo aceptaría. Este 
importe debe elevarse. Al ser la primera subasta del país, la incertidumbre de los inversionistas provocará que con el 
fin de cubrir riesgos los precios sean elevados, una garantía tan baja animaría a los compradores a romper 
este contrato en caso de que los precios descendieran drásticamente en los próximos años. 
  
4. Por último, respecto al borrador de pliegos, se considera que hace falta que los proponentes deban demostrar de 
alguna manera su experiencia en construcción, financiación y operación de proyectos similares. Esto puede implicar 
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que entren actores sin experiencia en el mercado yabandonen los proyectos en sus primeras fases por no ser capaces 
de solventar imprevistos. 
 
 
Quedo muy atento a su amable respuesta.  
 
Saludos,  
 
Carlos Cerón Amador 
 

 
Comentario 3. 
 
De: Báez Atuesta, Mauricio José  
Fecha: viernes, 21 septiembre de 2018 a las 22:28 
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Comentario 4. 
 
De: Lukas Botero Cepeda 
Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 10:45 
 

Buenos días, 
  
Le escribo en nombre de HBI banca de inversión y tenemos el siguiente comentario. 
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En la Sección 12.02 Garantía de cumplimiento está redactado de la siguiente manera: 
  
“El amparo deberá constituirse a favor del Comprador ante la ocurrencia de los eventos que se indican en la sección 
8.03, con el objeto de garantizar la entrega de  la Energía Media Anual, por un valor asegurado así: 
  
5% del valor total del Contrato. El valor total del contrato se determinará multiplicando la 
Energía Media Anual contratada por el Precio de Venta por el período restante de la 
Vigencia del Contrato. Este valor será actualizado cada año. 
  
Esta garantía deberá estar vigente por un (1) año renovable por períodos iguales hasta la Terminación 
del Contrato, y ser susceptible de ajuste en la forma en que se haya efectuado la actualización del Precio en los 
términos de la cláusula V, o se haya ajustado el Precio de conformidad con la sección 21.05, si a ello hubiera lugar.” 
  
Para el cálculo de la garantía de cumplimiento del contrato no queda claro en el párrafo en rojo a cuál de las siguientes 
expresiones hace referencia: 
  

a. 5% * Energía Media Anual Contratada * Precio de Venta del periodo restante 
b. 5% * Energía Media Anual Contratada * Precio de Venta * El periodo restante del contrato 

  
Lo anterior cambia de manera significativa el valor de la garantía de cumplimiento. 
  
Les agradecemos la disposición a comentarios. 
  
Atte. 

  
Lukas Botero Cepeda 
Banca de Inversión 
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Comentario 5. 
 
De: Comunicaciones  
Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 10:51 
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Comentario 6. 
 
De: Camilo Franco  
Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 11:20 
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Comentario 7. 

De: NORMATIVIDAD ENERGIA Y GAS  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 14:30 
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Comentario 8 

De: Paula Fajardo - ANDESCO  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 14:57 
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Comentario 9 

De: Dirección Regulación Energía 

Fecha: lunes, 24 septiembre de. 2018 a las 14:35 

 

 
 



 
 

Página 30 de 175 

 



 
 

Página 31 de 175 

 



 
 

Página 32 de 175 

 

 



 
 

Página 33 de 175 

 

Comentario 10 

 

De: Martínez Aldana, Kelly Cristina, Enel Colombia 

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 15:51 
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Comentario 11 

 

De: Paula Fajardo - ANDESCO  
Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 16:05 
 

Buenas tardes, 
  
Adjunto nos permitimos complementar la comunicación enviada con los comentarios de la Asociación frente a 
la Minuta contrato compra y venta de energía media anual de largo plazo, con el formato indicado en el Foro en 
Consulta Ciudadana. 
 Cordial Saludo, 

  
Paula Andrea Fajardo Rueda 
Profesional de las cámaras de energía eléctrica y gas natural 
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Comentario 12 

 

De: Carlos Javier Rodríguez  

 Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 16:08 
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Comentario 13 

 

De: Borrero Angarita, María Antonieta, Enel Colombia  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 16:20 

 
Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2018 
CGRRI-159-18 
  
Doctora 
MARÍA FERNANDA SUAREZ LONDOÑO 
Ministra de Minas y Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 No.57-31, CAN 
La Ciudad 

Asunto: Comentario a la Minuta “Contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo” 
  
  
  
Estimada doctora Suarez: 
  
A continuación presentamos nuestras observaciones y aportes a 
la Minuta del contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo propuesta por el Ministerio de 
Minas y Energía, para la subasta que se va a realizar en enero 2019. 
  
En general, encontramos que la Minuta incorpora varios elementos que son usados en la práctica para este tipo de 
contratos en el Mercado de Energía Mayorista. Sin embargo, notamos que se flexibilizan algunos aspectos, que dado 
el anonimato en la asignación de las contrapartes en la subasta, podrían implicar riesgos para los generadores. 
Teniendo en cuenta lo anterior, presentamos algunos aspectos que sugerimos incluir y/o modificar en 
la Minuta definitiva a publicar por el Ministerio. 
  

         Cláusula II: es importante que se especifique que la entrega se realizará a nivel STN en los barrajes que 
tenga como referencia para sus fronteras comerciales establecidas en el Reglamento de Operación el 
comercializador, por lo tanto, las pérdidas de energía para referir la demanda desde los puntos de medición 
del comercializador hasta el STN, así como las pérdidas en el STN, asignadas por el ASIC, serán 
consideradas demanda del comercializador. 
  
         Cláusula V: es importante que se especifique la forma de indexación y no solo se refiera a la resolución, 

es costumbre que los contratos en el Mercado Mayorista lo especifiquen muy bien. Adicionalmente, se debe 
aclarar que el IPP que se usará en la indexación es el “Serie Oferta Interna” tal y como hoy en día se 
especifica para el sector de energía. 
  
         Cláusula VI, sección 6.01, numeral ii: se establece que “la factura se elaborará de acuerdo con las 

liquidaciones que para los efectos entregue el ASIC y que estén disponibles al momento de facturación”. Al 
respecto, sugerimos que se determine que se facturará con la versión TXF publicada por el ASIC, para lo cual 
se debería ampliar el periodo de facturación de 10 días hábiles a 12 días hábiles. 
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         Cláusula VIII: 

o Sección 0.01: Solicitamos que se establezca el plazo máximo para el registro de contrato, 
ya que hay empresas que se pueden presentar pero aún no son agentes del mercado. 

o Sección 8.03: numeral iv: Solicitamos incluir en la minuta en detalle el tratamiento del 10% 
de la energía media que es acumulable y se puede trasladar al compromiso del siguiente 
año.  

  
         Cláusula VIII: 

o Sección 12.03: Solicitamos especificar la vigencia de la garantía de pago. Respecto al 
monto, el valor asegurado corresponde a 4 meses de suministro, sin embargo no es claro 
cómo se estipula la cantidad mensual ya que el contrato es en una proporción pague lo 
generado. 

o Consideramos que hay un desbalance entre la garantía de cumplimento del vendedor y la 
garantía de pago del comprador. Es mucho más grande la de vendedor porque es 5% de 
valor total de la vigencia del contrato que va disminuyendo anualmente, pero aun así sigue 
siendo muy alta. 

  
         Cláusula VIV: Solicitamos especificar que el precio de la subasta no contempla ningún impuesto y/o 

estampilla regional, local o municipal, y que en caso de esto lo debe asumir el comprador o el vendedor a la 
firma del contrato y se podrá incrementar el precio en igual proporción a la estampilla o impuesto 
correspondiente. 
  
         Cláusula XVI: sección 16.01 

o Se sugiere especificar en otro numeral que se puede terminar el contrato por el no pago de 
una (1) factura. 

o Se sugiere modificar el literal a) de la siguiente manera: Incumplimiento del comprador en 
el pago de dos facturas (2) consecutivas y que no hayan sido pagadas dentro de los tres 
(3) días siguientes a la fecha de vencimiento. 

  
         Cláusula XIII - cláusula penal: 

o Se solicita ajustar la numeración, debería ser XVIII 
o Se solicita detallar que el pago equivalente al 20% acá estipulado, corresponde al valor 

resultante de multiplicar la energía contratada por la vigencia total del contrato (esta última 
parte no está explicita). 

  
         Cláusula XXI: sección 21.01: se requiere especificar quien define el domicilio contractual es el comprador. 

Por otra parte, solicitamos incluir una cláusula donde se establezca que a partir del factor de riesgo crediticio del 
comprador, el vendedor está en potestad de exigir garantías futuras. Lo anterior, teniendo en cuenta la duración 
del contrato, y que este riesgo puede ser trasladable en el precio de oferta. 
  
En cuanto al rechazo del registro del contrato por causas imputables a los agentes, solicitamos aclarar si en el caso 
del CROM aplica lo previsto en la regulación vigente para el caso de los contratos destinados a usuarios regulados, 
donde este criterio no es considerado para su  registro.    
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Adicionalmente, anexamos tabla con comentarios de detalle a la Minuta.  
  
Quedamos a total disposición de efectuar las aclaraciones y aportes que se requieran. 
  
Cordial saludo, 
  

Anexo: Comentarios de detalle a 
la Minuta del Contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo 

  
Tema Página Observación 

Definición Información Confidencial 5 La condición de confidencialidad de la información no termina con el 
transcurso del tiempo, refiere a la naturaleza de la información revelada 
  
Se sugiere retirar el texto “durante la vigencia del Contrato ylos tres (3) 
años siguientes a la Fecha de terminación delContrato” 

Definición de “Impuesto” 9 Sugerimos que dicha definición sea revisada con el área de Asesoría 
Fiscal. 

Definición Superintendencia 9 La Superintendencia no tuvo su origen en la Ley 142 de 1994, sino en 
la Constitución de 1991, se sugiere corregir 

Cláusula II. OBJETO 11 El contrato prevé “ La Energía Horaria Mínima –EHM podrá provenir del 
Proyecto de Generación de Energía Eléctrica asociado a 
este Contrato o de un mecanismo de cubrimiento disponible en el 
Mercado de Energía Mayorista” 
  
No obstante, la Resolución 4 0791 de 2018 no limita el mecanismo de 
cubrimiento a la EHM, sino que permite su aplicación a toda la obligación 
de energía, se sugiere corresponder a lo previsto en la Resolución. 
  

Sección 4.01 Obligaciones del 
Vendedor 

11 Se sugiere retirar del literal a) la expresión “hora a hora”, pues se 
contradice con la expresión acumulativa, eso en concordancia también 
con la Resolución. 
  
Al literal f) COMENTARIO GENERAL a este tipo de empresas por ser 
del tipo ESP, no les aplica la Ley 1116 de 2006 sino el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero y la Ley 142 de 1994 en lo refiere a las 
causales y manejo de procesos, de toma de posesión, 
insolvencia y liquidación 
  
Literal j) incluir la totalidad de las obligaciones previstas en el Art. 10 de 
la Resolución 4 0791/2018 (Poner en operación comercial el proyecto 
en fecha, Cubrir costos de auditoria, etc…) 

Sección 6.02 
Discrepancias en las Facturas 

13 Sugerimos que la glosa del Comprador resuelta a favor del Vendedor no 
se pague a la tasa de interés del DFT +5 sino a la tasa de interés de 
mora como es normalmente aplicado en este mercado. 



 
 

Página 44 de 175 

 

Sección 6.02 Discrepancia en las 
facturas 

13 El Comprador estará obligado a notificarlo por escrito al Vendedor 
mediante el mecanismo de glosa. 
  
La expresión notificarlo tiene una connotación jurídica 
específica y unos requisitos específicos, por esto sugerimos 
utilizar la palabra comunicarlo. 

Sección 6.02 Discrepancia en las 
facturas 

13 Si las Partes no logran un acuerdo dentro de los sesenta (60) Días 
siguientes, contados a partir de la fecha en la que se quede establecida 
la existencia de la diferencia o reclamo sobre la suma o sumas 
disputadas, acudirán al procedimiento señalado en la sección 20.02. 
  
No obstante, los términos señalados en la presente Sección, el 
Comprador tendrá derecho a presentar reclamaciones contra la 
respuesta a las glosas de las facturas del Vendedor de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 154 de la ley 142 de 1994. 
  
El Tribunal de Arbitramento y la aplicación de los mecanismos del 
Art. 154 de la Ley 142 de 1994 son contradictorios, se sugiere 
aplicar uno de los dos. 
  

Sección 6.05 
Descuentos yRetenciones. 

14 El Comprador practicará las retenciones en la fuente que sean 
aplicables de acuerdo con las Normatividad Aplicable yentregará 
oportunamente al Vendedor los certificados en los que consten dichas 
retenciones. 
  
No es claro a qué tipo de retenciones se refiere, porque se trata de 
transacciones de energía. 

Sección 8.03 BalanceAnual 16 Los literales i, ii,iii, utilizan la expresión Energía Contratada, se sugiere 
modificar por el término realmente definido en la 
Resolución y el Contrato “Energía Media Anual Contratada” 
  
El literal iv. la Resolución 4 0791 de 2018 no limita el mecanismo de 
cubrimiento a la EHM, sino que permite su aplicación a toda la obligación 
de energía, se sugiere corresponder a lo previsto en la Resolución. 
  

Cláusula X. Cambio de Control 17 La persona que llega a ejercer control sobre la sociedad que realmente 
Contrata no necesariamente deberá corresponder a todas la 
declaraciones establecidas en la Cláusula IX porque no se trata de un 
Cesionario, por esta razón sugerimos agregar “las declaraciones 
establecidas en la Cláusula IX que le sean aplicables, y cualquiera 
(…)” 

Cláusula XI. Indemnidad 17 Corregir pues el segundo párrafo que corresponde a la indemnidad a 
cargo del Vendedor se encuentra mal redactada – se confunde con la 
del Comprador- 
  
De la siguiente manera: 
  
“De la misma manera, el Vendedor se obliga a indemnizar ya mantener 
libre de responsabilidad al Comprador, sus empleados, 
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subcontratistas y Afiliadas por cualquier reclamo, demanda, juicio o 
cualquier proceso que surja en su contra de carácter civil, laboral, 
administrativo o policivo (incluyendo los gastos razonables de 
honorarios para abogados), por hechos imputables a la culpa o dolo del 
Vendedor, sus empleados, subcontratistas o a cualquier vinculado suyo, 
relacionado con la ejecución del presenteContrato. Esta indemnidad, 
incluye, pero no se limita a cualquier tipo de reclamo, demanda, juicio o 
cualquier proceso que surja en su contra, de carácter civil, laboral, por 
responsabilidad subsidiaria o solidaria conforme al Código Sustantivo 
del Trabajo, o de tipo administrativo o policivo, relacionado con cualquier 
tipo de impacto, afectación o pasivo ambiental, o relacionado con 
asuntos de carácter laboral con los empleados, contratistas y/o 
subcontratistas del Vendedor. 

Cláusula XII. Garantías. Sección 
12.03 

18 Se sugiere incluir: 
-       Incluir término de Vigencia de la garantía ysi es preciso 
términos de renovación 
-       Incluir que debe ser de carácter Irrevocables y efectiva al 
primer requerimiento 

Cláusula XIII. Pagarés 18 Se Aclara el Pagaré no es garantía de cumplimiento de obligaciones, 
sino un instrumento – título valor- que facilita el cobro. 

CLÁUSULA XIV: IMPUESTOS, 
GRAVÁMENES, DEDUCCIONES 

20   
Se sugiere incluir que cualquier carga impositiva y futura a cargo del 
Vendedor, permita el ajuste proporcional al precio ofertado, como ocurre 
en la práctica del mercada actualmente. 
  

Cláusula XV. Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor 

  
Sección 15.01 

20 En el relación con el primer párrafo mencionaremos: 
Que no es posible establecer que el Caso Fortuito o la Fuerza Mayor no 
sea un eximente de responsabilidad, como aquí se afirma, se sugiere 
corregir. 
  
Se sugiere aclarar adicionalmente,  que ocurre si la parte que debe 
aceptar la causal invocada no lo hace. 
  

Cláusula XVI Terminación 
  

Sección 16.01 

21 Se sugiere modificar el primer párrafo así: 
  
“El presente Contrato sólo podrá terminar de manera ordinaria por 
vencimiento del término de duración del Contrato de acuerdo con la 
cláusula III. El Contrato terminará de manera extraordinaria en caso de 
que las Partes incumplan cualquiera de las obligaciones previstas 
en este Contrato y específicamente en los en los siguientes 
eventos, sin indemnización alguna a cargo de quien solicita la 
terminación:” 
  
Pues de otra manera quedarían por fuera las causales no especificadas. 
  
  
Se sugiere en literal a) reducir a 2 el número de facturas vencidas que 
constituyen el evento de incumplimiento a cargo del Comprador. De lo 
contrario será necesario  ampliar en un (1) mes  más la garantía de pago 
a cargo del Comprador (5 meses) dado que 4 no cubrirían el riesgo de 
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crédito del Vendedor. Esto corresponde a las condiciones del mercado 
actual. 
  
  
  
  

Sección 17.01 y17.02 22 Se sugiere introducir que en los dos casos las Partes tendrán 
adicionalmente, derecho a reclamar  el valor correspondiente a  los 
perjuicios causados. 

Sección 16.03 22 Se sugiere introducir un procedimiento de notificación de la causal de 
terminación a la Parte Culpable. 
  

Cláusula XIII. Cláusula Penal 22 Se sugiere añadir a la Cláusula “ 20% del valor que resulte de multiplicar 
la Energía Contratada por el Precio de la misma por el tiempo que 
hiciere falta para la ejecución del Contrato.” 

Sección 20.02 Resolución de 
Controversias yArbitraje 

  Las Partes acuerdan y reconocen que todas las controversias que 
surjan con ocasión del presente Contrato serán resueltas por un 
Tribunal de Arbitramento en los términos que se establecen a 
continuación: 
a) El Tribunal de Arbitramento sesionará en el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá; 

b) El Tribunal de Arbitramento se conformará por tres árbitros 
designados por las Partes de mutuo acuerdo; 

c) En el evento en que las Partes no alcancen un acuerdo en cuanto a 
la designación de los árbitros dentro de los treinta (30) Días Comunes 
siguientes a la fecha en la que alguna de las Partes notificó por escrito 
a la otra su intención de proceder a la conformación del Tribunal de 
Arbitramento, los árbitros serán designados por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud 
de cualquiera de las Partes; 

d) El Tribunal de Arbitramento deberá sujetarse al Reglamento para 
Arbitraje Nacional del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá y fallará en derecho. 
  
Consideramos inconveniente acudir a este esquema para la 
resolución de conflictos, en atención al costo del mecanismo, 
sugerimos arreglo directo y justicia ordinaria, para lo que no 
corresponda al cobro de sumas dinerarias, pues para estas 
procede cobro ejecutivo. 
  

Sección 21.03 25 La Cláusula no establece en que consiste la obligación de 
confidencialidad a cargo de la Parte Reveladora 
  
  

Sección 21.08 28 Se sugiere introducir: “La solicitud de cambio de dirección de 
notificación se hará efectiva dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a su debida radicación” 
  

Pagaré   Se sugiere incluir en la Carta de instrucciones: 
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1.    Autorización para llenar el Pagaré: 
“ [Insertar nombre del Comprador-Vendedor], autoriza expresa e 
irrevocablemente al [Insertar nombre del Vendedor-Comprador], a 
llenar los espacios en blanco del Pagaré teniendo en cuenta las 
obligaciones pendientes de pago que se derivan 
del Contrato XXXX suscrito entre las Partes, así:” 
  
El numeral 5 de la Carta de Instrucciones sobra, dado que estamos 
refiriéndonos a un título valor. 

  
 

Comentario 14 

De: JEMEIWAA KA I SAS  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 17:03 

 

Sector: Energía

Fecha inicio: 10/09/2018

Fecha  fin: 24/09/2018

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

JEMEIWAA KA I SAS

Correo electrónico: patrondiego@jemeiwaakaisas.com.co

Número celular: 3103223454

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1

Limitación del contrato a 10 años. Consideraciones: numeral e)

A pesar que la Resolución 40791 de 2018 permitió contratos de mayor plazo, no se entienden las 

motivaciones del Ministerio para limitar el plazo a 10 años. Esta limitación afecta gravemente la viabilidad 

de los proyectos y por lo tanto las ventajas que pueden ofrecer en tèrminos de precios los proyectos 

eólicos. 

2

Fecha de entrada
Consideraciones: numeral e) 

Secciòn 3,02

Los proyectos eólicos de La Guajira, tienen fecha de entrada en febrero de 2018. Las obligaciones del 

contrato inician el 1 de diciembre de 2022, lo que implica un iniciò anticipado o durante la fase de 

pruebas de los proyectos. Es importante entender que mecanismo se preveé para superar esta limitacion. 

También, a la fecha es absolutamente imposible saber si la línea de interconexión podrá ser construída 

dentro de los plazos previstos. Esto pone en enorme riesgo al generador y a la bancabilidad de los 

proyectos, puesto que muy probablemente los bancos exigirán que al menos la línea inicie su 

construcción para dar cierre fiananciero a los proyectos de generacón. Consideramos que no debe 

apresurarse la subasta y que se deben considerar aspectos fundamentales de la bancabilidad como el 

aqui mencionado. 

3
Cargo por Confiabilidad Sección 5,01

El contrato no aclara aspectos fundamentales como el recaudo del cargo por confiabilidad y que es un 

elemento fundamental de la formación de precios para este mecanismo. 

4

Mecanismo de reemplazo del 

comprador

El contrato no preveé mecanismos de reemplazo del comprador en el evento de un default por parte del 

comprador. Esto por encima del período del cubrimiento de la garantía. Son períodos de exposición muy 

largos, 4 meses es insuficiente. 

5

Riesgo de contraparte

Existe el riesgo de baja calidad de la contraparte. Si bien se pueden demostrar condiciones financieras en 

la actualidad, esto puede cambiar en el transcurso de los pròximos años, antes de la entrada en 

operación. 

6 Riesgo de cambio legal El contrato no estima medidas para un cambio drástico en el contexto legal del país. 

7
Mecanismo Voluntario

En las condiciones actuales, no consideramos que hay las motivaciones necesarias para que la subasta 

concluya existosamente. La bancabilidad es dudosa. 

Nota: Si desea anexar algun documento adicional, por favor enviarlo al correo pciudadana@minminas.gov.co

Ciudad: Bogotá D.C.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Minuta de contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo.

Proyecto: 

Nombre de la empresa o interesado:
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Comentario 15 

De: Planas Marti, María Alexandra  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 17:23 

 

Sector:  Energía  
Proyecto:  Minuta de contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo. 

Fecha inicio: 10/09/2018  

Fecha  fin:  24/09/2018  

Por favor diligenciar 

Fecha comentario:  24/09/2018 0:00 

Nombre de la empresa o interesado: Banco Interamericando de Desarrollo 

Datos de contacto:  
Correo electrónico: olgadena@iadb.org 

Número celular: 3257052 

Ciudad:   

    

No Tema de observación  
Referente del Acto Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 

Aspectos Generales 

 Enumeración y Prelación Documentos Contractuale 

s. No se incluye enumeración de los documentos 
contractuales que forman parte del Contrato (pliego de bases, 
oferta etc.). Se sugiere: Modificación del Contrato: (i) incluir 
listado de los documentos contractuales que forman parte del 
Contrato y (ii) las reglas de prelación entre los mismos para 
su interpretación en caso de contradicciones entre si. 

2 Definición “Comprador” 

Desconocimiento de quien es el Comprador, de como se 
asigna el comprador y su calidad financiera.Definir criterios 
mínimos para un comprador calificado.  

  
Definiciones “Energía Contratada;” “Energía Media 
Anual” y “Energía Entregada” 

Algunos de los términos son redundantes entre si. No 
tenemos certeza acerca de cómo se interrelacionan y cuál es 
su finalidad.Modificación del Contrato: incluir (i) un concepto 
que contemple la energía anual comprometida/contratada y 
(ii) otro concepto que contemple la energía efectivamente 
entregada 

  Energía Horaria Mínima 

Energía mínima horaria podría ser un impedimento para 
algunas tecnologías (ej solar). Considerar otros conceptos 
diferentes (ej bloques horarios) 

  

Definición “Insolvencia”Apartado (ii): la referencia a 
la “aceleración de una parte importante de las 
obligaciones financieras” es imprecisa 

Modificación del Contrato: establecer un método objetivo para 
su determinación, como puede ser un porcentaje especifico 
por referencia a su pasivo financiero. 

mailto:olgadena@iadb.org
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Apartado (iv): durante el periodo de construcción del 
Proyecto de Generación de Energía Eléctrica, las 
deudas del Vendedor tendrán un valor superior al de 
los activos, lo cual le haría incurrir automáticamente 
en causa de Insolvencia. 

Modificación del Contrato: en lo que respecta al Vendedor, 
referir este evento a cualquier momento posterior a la Fecha 
de Inicio de Suministro. 

  

”Definición “Insolvencia”Apartado (vi): la mención a 
“documentos contractuales” requiere mayor 
precisión. No es claro si se refiere al Contrato 
únicamente o a otros documentos. 

Modificación del Contrato: sustituir mención a “los 
documentos contractuales” por mención a “el Contrato.” 

  

Definición “Institución Financiera Reconocida" Se 
establece la posibilidad de otorgar las garantías de 
pago y cumplimiento por una institución financiera 
constituida en Colombia con una calificación 
crediticia local propia o con respecto al 
endeudamiento senior no garantizado a largo plazo 
no menor a AAA por S&P.No se definen condiciones 
mínimas para que sean  Garantías admisibles. 

Confirmar si la calificación crediticia exigida a nivel local es 
suficiente. A nivel internacional, se exige una calificación 
propia o con respecto a su endeudamiento senior no 
garantizado a largo plazo de por lo menos BBB- por S&P y 
Baa3 por Moody’s. 

  
Definición “Leyes Anti-Corrupción, Lavado de 
Activos”Apartado (t):  

no se incluye mención al Comprador, ni a sus Vinculadas, 
accionistas o personas que ejercen Control.Modificación del 
Contrato: “t) cualquier otra ley sancionatoria, regulatoria, 
medida de carácter económico o financiero aprobada o 
sancionada por Estados Unidos de América, la Organización 
de Naciones Unidas (incluyendo el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas), la Unión Europea o cualquier estado 
miembro presente o futuro de la misma, el Reino Unido de 
Gran Bretaña, Irlanda del Norte, Colombia o por cualquier 
jurisdicción en la que el Vendedor o el Comprador, según 
corresponda, o sus respectivas Vinculadas, accionistas o 
personas que ejercen Control sobre las mismas operen o las 
demás leyes aplicables que en cualquier momento sean 
aplicadas por las Partes.” 

  Definición “Licencias y Permisos” 

Algunas de las licencias no se habrán obtenido en la fecha de 
firma del Contrato ya que podrán ser obtenidas con 
posterioridad (como las requeridas para la operación del 
Proyecto de Generación de Energía Eléctrica).Modificación 
del Contrato: “todas y cada una de las licencias, permisos, 
aprobaciones y autorizaciones emitidas por una Autoridad 
Competente que en cada momento sean necesarias para el 
desarrollo, construcción, operación y mantenimiento del 
Proyecto de Generación de Energía…” 

  Definición “Listas Sancionatorias”Apartado h 

El apartado (h) no es tan exhaustivo como lo es el apartado 
(t) de la definición de “Leyes Anti-Corrupción, Lavado de 
Activos.”Modificación del Contrato: “(h) cualquier lista 
asociada a personas involucradas en el lavado de activos, la 
financiación del terrorismo, la corrupción, o materias similares 
de Estados Unidos de América, de la Organización de las 
Naciones Unidas (incluyendo el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas) de la Unión Europea o cualquier estado 
miembro presente o futuro de la misma, del Reino Unido de 
Gran Bretaña, Irlanda del Norte o de Colombia, y cualquier 
otra lista de reconocimiento general que a tales efectos utilice 
cualquiera de las Partes o que sustituya a cualquiera de las 
anteriores.” 

  Definición “Normatividad Aplicable” 

No se hace mención a las Leyes Anti-Corrupción, Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo.Modificación del 
Contrato: “significa, respecto de cualquier persona, cualquier 
ley, tratado, reglamento, norma, ordenamiento, estatuto, 
decreto, ordenanza, acuerdo, concepto, circular, o cualquier 
orden, auto, o resolución judicial o arbitral, incluyendo sin 
limitación, las Leyes Ambientales y Sociales y las Leyes Anti-
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Corrupción, Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo.” 

  Clausula II 

No se especifica cual va a ser el “Punto de Entrega” ni la 
“Frontera Comercial” a los efectos del Contrato.Modificación 
del Contrato: identificar cual va a ser el “Punto de Entrega” y 
la “Frontera Comercial.” 

  
Renuncia de Derechos, Asunción Obligaciones y 
Deudas 

El Vendedor podría renunciar libremente al ejercicio de sus 
derechos bajo el Contrato o reconocer obligaciones o deudas 
a favor del Comprador no previstas en el Contrato. 
Modificación del Contrato: condicionar la efectividad de 
cualquier renuncia de derechos o reconocimiento de 
obligaciones y deudas adicionales por el Vendedor bajo el 
Contrato a la obtención del consentimiento por escrito de los 
Acreedores. 

  Compensación de Cantidades 

El Comprador podría compensar cualesquiera cantidades le 
sean adeudadas por el Vendedor, detrayendo las mismas de 
las cantidades en concepto de ingreso por venta de 
energía.Modificación del Contrato: limitar la facultad del 
Comprador de compensar dichas cantidades a supuestos en 
los que el Vendedor (con el consentimiento por escrito de los 
Acreedores) haya reconocido la existencia de la deuda u 
obligación o la misma haya sido reconocida a favor del 
Comprador en virtud de laudo arbitral. 

  Sección 21.11 

La modificación del Contrato podría realizarse libremente por 
el Comprador y el Vendedor.Modificación del Contrato: 
condicionar la efectividad de cualquier modificación del 
Contrato a la obtención del consentimiento por escrito de los 
Acreedores. 

  Financiación de Portafolio de Proyectos 

No se hace mención expresa a la facultad del Vendedor de 
financiar un portafolio de varios proyectos de manera 
agregada. Modificación del Contrato: autorizar expresamente 
al Vendedor para contraer financiación necesaria para la 
construcción de los proyectos 

  Riesgo de Interconexión 

No se hace mención expresa al riesgo de interconexión ni a 
la parte que asumiría el mismo.Revisar Pliego (una vez el 
mismo se publique) y demás documentos contractuales 
conjuntamente con el Asesor Técnico y confirmar regulación 
aplicable. 
Modificación del Contrato: en el caso de que fuera necesario, 
hacer mención expresa a la existencia del riesgo y a la parte 
que asumiría el mismo 

  Plazos 

Definición “Periodo de Suministro;” Sección 3.02; 
Anexo 2 

Se establece el 1 de diciembre de 2022 como fecha limite 
para el inicio del suministro. No se prevé la posibilidad de 
extensión de dicha fecha.Modificación del Contrato: prever la 
posibilidad de extensión de dicha fecha en supuestos no 
imputables directamente al Vendedor (incluyendo el Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor o causas imputables a las 
Autoridades Competentes) deberían servir para extender 
dicha fecha. 

  Sección 4.01(j) 

El Vendedor se obliga a obtener en plazo las Licencias y 
Permisos. No se prevé la posibilidad de extensión de dicha 
fecha. Modificación del Contrato: prever la posibilidad de 
extensión de dicha fecha en supuestos no imputables 
directamente al Vendedor (incluyendo el Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor o causas imputables a las Autoridades 
Competentes) deberían servir para extender dicha fecha. 
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  Sección 8.03(iv) 

No se prevé la posibilidad de extensión de la fecha para la 
puesta en operación del Proyecto de Generación de Energía 
Eléctrica.Modificación del Contrato: prever la posibilidad de 
extensión de dicha fecha en supuestos no imputables 
directamente al Vendedor (incluyendo el Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor o causas imputables a las Autoridades 
Competentes) deberían servir para extender dicha fecha. 
* Esta modificación se contempla en la Sección 17.02 
respecto de los supuestos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

  

Cambio de Ley 

Definición “Ajuste Regulatorio;” Sección 20.05  

La mención a Ajustes Regulatorios que “afecten de forma 
directa el valor de la generación de Energía Media Anual” 
requiere mayor precisión. Los Ajustes Regulatorios a favor del 
Comprador afectarían al pago del Precio (principalmente en 
forma de impuestos o conceptos similares que lo encarezcan) 
y no deberían ser objeto de ajuste.Modificación del Contrato: 
(i) limitar el Ajuste Regulatorio a supuestos que afecten 
negativamente al Vendedor para cumplir con sus 
compromisos de entrega de energía y (ii) requerir que 
cualquier modificación del Precio deba contar con el 
consentimiento por escrito de los Acreedores. 

  

Garantías de Pago 

Sección 12.03 

La garantía podría tener que otorgarse a favor de un fiduciario 
o figura similar encargada de la administración de un 
instrumento de garantía o de un agente 
garantías.Modificación del Contrato: establecer cualquier 
alternativa que sea practica habitual de mercado en 
Colombia. 

  Sección 12.03 

Existe asimetría en la redacción de la Sección 12.02 y de la 
Sección 12.03.Modificación del Contrato: añadir párrafo “Esta 
garantía deberá estar vigente por un (1) año renovable por 
períodos iguales hasta la terminación del Contrato.” 

    

No se establece qué sucede con el importe de la Garantía de 
Pago en caso de ejecución.Modificación del Contrato: 
establecer que, en caso de ejecución total o parcial, el 
Comprador deberá reemplazar la Garantía de Pago por otra 
garantía de importe igual al exigido en la Sección 12.03 (o 
complementarla con otra nueva garantía). 

  Secciones 12.02, 4.01(c); 8.03(i); 8.03(iii); 16.02(c) 

La obligación de entregar, prorrogar y reponer la Garantía de 
Cumplimiento obliga a mantener un recurso abierto frente a 
los promotores durante la vigencia del Contrato. Esta 
obligación no es compatible con una financiación de proyecto 
sin recurso.Modificación del Contrato: suprimir la exigencia de 
que se entregue la Garantía de Cumplimiento por el 
Vendedor. Alternativamente, el Vendedor otorgaría la 
garantía sin obligación de reponerla en su importe o 
renovarla. 

  Clausula XIII 

La emisión de pagarés a favor del Comprador puede afectar 
negativamente a la prioridad en el pago a los Acreedores. No 
es estándar que el Vendedor entregue pagares a favor de 
personas distintas de los Acreedores.Modificación del 
Contrato: suprimir la exigencia de que se entregue el Pagaré 
en blanco por el Vendedor 

  

Precio, Facturación y Pago 

Definición “Precio 

No se hace mención a la inclusión de tributos, como puede 
ser el Impuesto sobre el Valor Añadido.Modificación del 
Contrato: establecer la inclusión junto al Precio de todos los 
tributos que sean pagaderos por el Comprador al Vendedor. 
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    Clausula V 

El Precio de venta de la Energía Media Anual se establece en 
Pesos (COP$/kWh) y no existe ningún mecanismo de 
actualización por referencia al Dólar Americano. La 
actualización del Precio se realizará por referencia a la 
evolución del Índice de Precios al Productor con respecto del 
existente en el mes de adjudicación de la subasta. A 
considerar potenciales implicaciones. Esta limitación 
obligaría a los financiadores a tener que financiar en moneda 
local. Puede ser una barrera de entrada relevante para 
entidades financieras internacionales. 
Considerar para el precio de venta una mezcla peso/dólar o 
dólar.  

    Sección 5.01 

Las magnitudes de actualización del Precio deben incluirse 
de forma expresa en el Contrato. De este modo, las Partes 
tendrán control acerca de posibles modificaciones a las 
mismas. Modificación del Contrato: reemplazar la remisión a 
la resolución que regula las fórmulas de actualización del 
Precio por una regulación expresa de las mismas en el 
Contrato. 

    Sección 6.01(iv) 

La modificación en las instrucciones de pago y el endoso de 
facturas a favor de terceros afectan al cobro de ingresos por 
venta de energía.Modificación del Contrato: establecer que (i) 
cualquiera de las citadas operaciones requiera el 
consentimiento por escrito de los Acreedores y (ii) el pago a 
terceros distintos del Vendedor no podrá realizarse sin el 
consentimiento por escrito de los Acreedores. 

    

Sección 6.02 

El acuerdo por las Partes en el seno del mecanismo de 
resolución de discrepancias en relación con facturas puede 
suponer una reducción de ingresos por venta de 
energía.Modificación del Contrato: establecer que cualquier 
acuerdo de reducción entre Vendedor y Comprador en más 
de un [10%] [A COMENTAR] sobre el importe inicialmente 
facturado requiera el consentimiento por escrito de los 
Acreedores. 

    

  El margen de “5” que aplica sobre DFT para determinar la 
tasa moratoria es ambiguo.Modificación del Contrato: fijar la 
tasa moratoria en “DFT más 5%” o “DFT más 0,5%. 

    

  

La forma de devengo de la tasa moratoria no se ajusta al 
practica habitual de mercado y la limitación temporal le resta 
eficacia como mecanismo coercitivo para el 
pago.Modificación del Contrato: establecer que la tasa 
moratoria se devengará hasta la fecha en que se efectúe el 
pago por el Comprador, sin limitación temporal 

    Sección 6.03 

La recepción del documento por el Comprador se podría 
producir en los últimos días del mes anterior, con la 
consiguiente poca antelación para efectuar el pago o abono 
el primer Día Hábil del mes siguiente.Modificación del 
Contrato: establecer el pago en el ultimo Día Hábil del mes 
siguiente. Alternativamente, establecer el primer o ultimo Día 
Hábil en función de si la recepción del documento por el 
Comprador se produce en los primeros o en los últimos 15 
días del mes anterior. 

    Sección 6.04 

Modificación del Contrato: establecer el pago en el ultimo Día 
Hábil del mes siguiente. Alternativamente, establecer el 
primer o ultimo Día Hábil en función de si la recepción del 
documento por el Comprador se produce en los primeros o 
en los últimos 15 días del mes anterior.Modificación del 
Contrato: establecer una tasa especifica (por referencia a un 
porcentaje), fijando como limite máximo la tasa moratoria 
legal permitida en Colombia. 
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    Sección 6.05 

Las retenciones o descuentos aplicados por el Comprador 
afectan al importe de los ingresos por venta de 
energía.Modificación del Contrato: suprimir la referencia a “en 
el presente Contrato” y permitir únicamente retenciones por 
parte del Comprador conforme a la Normatividad Aplicable. 
Especificar que tipo de retenciones o descuentos se refiere. 

    Sección 8.02 

La mención a la finalización de “cada año del Contrato” 
requiere mayor precisión, ya que podría entenderse como la 
finalización de un año calendario (de 1 de enero a 31 de 
diciembre) o de cada aniversario desde la fecha de firma del 
Contrato.Modificación del Contrato: establecer el periodo 
anual aplicable. 

    

Sección 8.03 

La mención a la finalización de “cada año del Contrato” 
requiere mayor precisión, ya que podría entenderse como la 
finalización de un año calendario (de 1 de enero a 31 de 
diciembre) o de cada aniversario desde la fecha de firma del 
Contrato.Modificación del Contrato: establecer el periodo 
anual aplicable. 

    

Apartado (ii): la referencia a “90%” no es compatible con la 
mención a “hasta un 10% menos” prevista en el apartado (i). 
Modificación del Contrato: reemplazar la referencia a “90%” 
por “89,99%” o alternativamente por “cualquier porcentaje 
inferior al 90%.” 

    

Apartados (ii) y (iv): No se especifica el mes en que se 
cobraría el Balance Anual correspondiente a la diferencia 
entre la Energía Contratada y el 90% de la Energía 
Contratada. Únicamente se hace mención a la “factura del 
mes correspondiente en los términos de la clausula 
VI.”Modificación del Contrato: definir la fecha de pago. Para 
dotar de flexibilidad al Vendedor, se propone un mecanismo 
de diferimiento del pago a lo largo del ejercicio siguiente con 
pagos mensuales por parte del Vendedor. 

  Caso Fortuito o Fuerza Mayor Definición “Caso Fortuito o Fuerza Mayor” 

Modificación del Contrato: prever expresamente las huelgas 
o eventos similares que afecten al Vendedor o a sus 
contratistas como supuestos eximentes de responsabilidad 
por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

    Sección 15.01 

Existe contradicción entre el primer y el segundo párrafo de 
la Sección 15.01. Se establece en el primer párrafo que no 
será causa eximente de responsabilidad el Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor, mientras que en el segundo párrafo se 
establece un procedimiento “para eximirse de 
responsabilidad.”  
El Caso Fortuito o Fuerza Mayor debe configurarse como un 
supuesto eximente de responsabilidad, salvo en relación con 
las obligaciones de pago. No se incluyen las huelgas o 
eventos similares que afecten al Vendedor o a sus 
contratistas.Modificación del Contrato: (i) aclarar redacción 
para que el primer y segundo párrafo sean compatibles, (ii) 
exceptuar las obligaciones de pago de las que pueden ser 
eximidas por Caso Fortuito o Fuerza Mayor y (iii) prever la 
posibilidad de acudir al procedimiento de resolución de 
controversias conforme a la Sección 20.02 en el curso del 
procedimiento previsto en el segundo párrafo 

      

El plazo exigido para comunicada el acaecimiento del evento 
de Caso Fortuito o Fuerza Mayor es muy reducido, no 
superior a tres Días Hábiles de ocurrido el 
evento.Modificación del Contrato: incrementar el plazo de 
notificación a la contraparte a 10 Días Hábiles. 
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  Terminación Anticipada Mutuo Acuerdo 

La Terminación Anticipada por mutuo acuerdo no se regula 
de forma expresa. Tampoco se definen las causales de 
suspensión / terminación del Contrato. 
En teoría, podría realizarse libremente por acuerdo entre el 
Comprador y el Vendedor. Modificación del Contrato: 
condicionar la efectividad de Terminación Anticipada por 
mutuo acuerdo de las Partes a la obtención del 
consentimiento por escrito de los Acreedores. 
Incluir eventos de terminación y derechos para los 
Acreedores 

    Mutuo Acuerdo – Caso Fortuito y Fuerza Mayor 

La Terminación Anticipada por Caso Fortuito y Fuerza Mayor 
no se regula de forma expresa.Modificación del Contrato: 
valorar la inclusión de un evento de Terminación Anticipada 
asociado a un Caso Fortuito y Fuerza Mayor. Sugerimos 
establecer un plazo de 180 días. 

    Sección 16.01 

Apartado (a): el impago de facturas consecutivas no es 
protección suficiente para instar la Terminación Anticipada. El 
Comprador podría dejar sin efecto la causa simplemente con 
el pago de la ultima factura de cada grupo de 
tres.Modificación del Contrato: modificar causa para 
establecer que el impago de cualquier factura, una vez 
finalizado el periodo de subsanación, facultaría al Vendedor 
para instar la Terminación Anticipada. 

    Sección 16.01 

Apartado (c): la causa relativa a avisos de Limitación de 
Suministro del Comprador requiere aclaración. La definición 
de Limitación de Suministro hace referencia exclusivamente 
a ordenes dadas por el ASIC, de oficio o por mandato. 
Consulta a Asesores: confirmar supuestos en los que el 
Comprador pueda instar la Limitación de Suministro, en su 
caso, y potenciales consecuencias para el Vendedor.  
Modificación del Contrato: si fuera recomendado por los 
Asesores, restringir dicha facultad del Comprador o 
condicionarla a la obtención del consentimiento por escrito de 
los Acreedores. 

    Sección 16.01 

No se contemplan las siguientes causas de Terminación 
Anticipada: (i) la fusión, escisión, transformación u operación 
análoga del Comprador; (ii) la falta de cumplimiento por el 
Comprador con las disposiciones de cualquier laudo arbitral 
producto de una controversia sometida de conformidad con la 
Sección 20.02 dentro de los plazos previstos en tal laudo 
arbitral y (iii) la falta de cumplimiento de cualquier obligación 
del Comprador no prevista en los demás apartados de la 
Sección 16.01 siempre que (a) tal incumplimiento sea grave 
y reiterado y (b) el Vendedor haya intimado la subsanación de 
tal incumplimiento mediante entrega de una notificación al 
Comprador y (c) el Comprador no haya subsanado tal 
incumplimiento dentro de los plazos de subsanación 
establecidos en el Contrato. La insolvencia como evento de 
terminación.Modificación del Contrato: prever expresamente 
dichas causas de Terminación Anticipada. Cualquier fusión, 
escisión, transformación u operación análoga del Comprador 
únicamente podrá ser autorizada por el Vendedor si cuenta 
con el consentimiento por escrito de los Acreedores. 

    Sección 16.02 

Apartado (a): la causa relativa al “incumplimiento del 
Vendedor en la construcción del Proyecto de Generación de 
Energía Eléctrica” está redactada de forma excesivamente 
amplia.Modificación del Contrato: suprimir causa o limitar a 
un retraso en la Fecha de Inicio de Suministro por un plazo 
de no menos de 6 meses. Deben exceptuarse retrasos por 
causas no imputables directamente al Vendedor (incluyendo 
el Caso Fortuito o Fuerza Mayor o causas imputables a las 
Autoridades Competentes). 
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    Sección 16.02 

Apartado (b): cualquier incumplimiento de pago del Vendedor 
de la diferencia entre el 80% y 90% de la Energía Media Anual 
Entregada y la Energía Contratada sería una causa de 
Terminación Anticipada. Modificación del Contrato: ajustar a 
propuesta de pago diferido conforme a la Sección 8.03 
(modificada). La Terminación Anticipada solo se podría 
invocar si a la finalización del ejercicio siguiente no se hubiera 
abonado el importe íntegro de la citada diferencia. 

    Clausula XVI 

No se hace mención a la obligación de las Partes de seguir 
cumpliendo sus obligaciones contractuales desde la fecha en 
la que se insta la Terminación Anticipada hasta la fecha en 
que la misma devenga efectiva. Modificación del Contrato: 
establecer obligación de forma expresa. 

    Secciones 16.01, 16.02 

El término “insolvencia” requiere mayor precisión ya que 
también se prevé en el Contrato el término definido 
“Insolvencia.”Modificación del Contrato: reemplazar por 
“Insolvencia.” 

    Sección 16.03 

No se requiere la autorización de los Acreedores para que el 
Vendedor inste la Terminación Anticipada del 
Contrato.Modificación del Contrato: condicionar el ejercicio 
de la facultad de Terminación Anticipada por el Vendedor a la 
obtención del consentimiento por escrito de los Acreedores. 
Incluir derechos de los Acreedores ante un evento de 
Terminación Anticipada. 

      

Cualquiera de las Partes puede solicitar el registro de la 
terminación del Contrato sin causa para ello.Modificación del 
Contrato: requerir evidencia de la procedencia de la 
Terminación Anticipada para que el registro de la terminación 
del Contrato sea efectivo. Este registro únicamente podría 
producirse en caso de Terminación Anticipada instada de 
manera fundada 

      

Las controversias relativas a la Terminación Anticipada del 
Contrato deben someterse a la vía judicial. Modificación del 
Contrato: eliminar la sumisión al fuero judicial e incluir una 
expresa sumisión de las controversias por Terminación 
Anticipada al procedimiento de resolución de disputas 
previsto en la Sección 20.02. 

  
Efectos del Incumplimiento del 
Vendedor Sección 17.02(i) 

La mención a “por cualquier causa” es incompatible con “por 
razones distintas a las demoras ocasionadas por un evento 
de Caso Fortuito y Fuerza Mayor.” Modificación del Contrato: 
eliminar “por cualquier causa” y ampliar a razones distintas no 
solo por Caso Fortuito o Fuerza Mayor sino también por otras 
causas no imputables directamente al Vendedor (incluyendo 
causas imputables a las Autoridades Competentes). 

3 Clausula Penal Clausula XIII 

La base de calculo de la clausula penal requiere mayor 
precisión. No es del todo claro el Contrato acerca de si la 
Energía Contratada se refiere a toda su Vigencia o 
únicamente a un año. Los Acreedores necesitan que esta 
clausula penal sea lo suficientemente punitiva como para 
disuadir al Comprador en su decisión de incumplir. Si la 
referencia a Energía Contratada es a la anual y en un único 
pago, es previsible que no va a ser lo suficientemente 
coercitiva. El objetivo principal de los Acreedores es que la 
deuda financiera contraída por el Vendedor (por importe 
equivalente a un 60%-85% del valor de la inversión del 
Proyecto de Generación de Energía Eléctrica) sea repagada 
en caso de Terminación Anticipada. Parámetros objetivos 
para la determinación de esa clausula penal son preferidos 
por los Acreedores frente a otras formulas indeterminadas 
que comprendan daño emergente y lucro cesante). 
Modificación del Contrato: establecer clausula penal que 
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cumpla los objetivos de (i) disuadir al Comprador en su 
decisión de incumplir y (ii) dotar a los Acreedores de garantías 
suficientes en cuanto al repago de su deuda. 

  Clausula Penal Clausula XIII 

No se establece un plazo para el pago de la clausula penal ni 
está cubierta por un instrumento líquido. Modificación del 
Contrato: establecer un plazo de 30 días computado desde la 
fecha de Terminación Anticipada del Contrato. 

  Cambio de Control Clausula X 

No se incluyen entre las transferencias permitidas aquellas 
resultantes de la ejecución de derechos reales de garantía. 
Modificación del Contrato: establecer que cualquier 
transferencia de acciones o de activos del Vendedor a 
consecuencia de la ejecución de derechos reales de garantía 
(como prendas, cesiones en garantía, aportación a 
fideicomisos, etc.) esté permitida. 

  Cambio de Control Clausula X 

No se regula en el Contrato que el Cambio de Control deba 
estar condicionado a la aprobación de los Acreedores. 
Modificacion al Contrato: Establecer que un cambio de control 
del Comprador debe contar con la aprobación previa de los 
Acreedores. 

  Cambio de Control Clausula X 

Los Cambios de Control deben quedar condicionados al 
cumplimiento de las políticas internas de Know Your 
Customer y requisitos similares de los 
Acreedores.Modificación del Contrato: establecer que (i) 
cualquier transferencia de acciones del Comprador deba 
ajustarse a las políticas internas de Know Your Customer y 
requisitos similares de los Acreedores, (ii) cualquier 
transferencia del Control en el Comprador deba contar con el 
consentimiento por escrito de los Acreedores y (iii) mantener 
los requisitos y demás obligaciones previstas en la Clausula 
IX, si bien configurados como condiciones para la 
transferencia de acciones en vez de declaraciones. 

  
Cesión de la Posición 
Contractual Clausula XIX 

Las cesiones de posición contractual por el Comprador 
únicamente tienen que ser autorizadas por el Vendedor. 
Modificación del Contrato: establecer que cualquier cesión de 
posición contractual requiera el consentimiento por escrito de 
los Acreedores. 

  
Cesión de la Posición 
Contractual Clausula XIX 

Las cesiones de posición contractual por el Vendedor 
(incluidas las derivadas de la ejecución de derechos reales de 
garantía) requieren la autorización del Comprador.  
Modificación del Contrato: establecer que cualquier cesión de 
posición contractual por parte del Vendedor a consecuencia 
de la ejecución de derechos reales de garantía (como 
prendas, cesiones en garantía, aportación a fideicomisos, 
etc.) sea libre. 
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Cesión de la Posición 
Contractual Clausula XIX 

No se establece que el Comprador queda obligado a aceptar 
al Vendedor que resulte del procedimiento de cesión previsto 
en el segundo párrafo de la Clausula XIX. El Comprador sería 
el único facultado para instar la cesión por parte del 
Vendedor. Modificación del Contrato: establecer que (i) 
cualquier cesión de posición contractual por parte del 
Vendedor (incluso la instada por el Comprador) requiera el 
consentimiento por escrito de los Acreedores, (ii) en caso de 
ser exigible por los Acreedores, los mismos podrán venir 
facultados para instarla y (iii) dicha cesión por el Vendedor no 
será automática, sino que tendrá que ser instada por el 
Comprador (con el consentimiento por escrito de los 
Acreedores) o, en su caso, los Acreedores. 

  
Cesión de la Posición 
Contractual Clausula XIX 

La cesión prevista en el segundo párrafo de la Clausula XIX 
contempla únicamente una cesión a favor de otro Generador 
en relación con otro Proyecto de Generación de Energía 
Eléctrica. Podría darse el caso de que la cesión se realizare 
a favor de otro Vendedor que sin embargo ha adquirido los 
activos que forman parte del Proyecto de Generación de 
Energía Eléctrica. Modificación del Contrato: (i) eliminar el 
apartado (b) y (ii) aclarar que los apartados (c) y (d) no serán 
de aplicación en el caso de que el Proyecto de Generación de 
Energía Eléctrica con el que el nuevo Generador fuera a 
cumplir el Contrato fuera el mismo. 

  
Cesión de la Posición 
Contractual Clausula XIX 

No es simétrico el Contrato en cuanto a la obligación del 
Comprador de ceder su posición contractual bajo el Contrato. 
Modificación del Contrato: añadir la obligación de ceder su 
posición contractual por parte del Comprador en caso de (i) 
que no pueda cumplir con las obligaciones que le fueron 
asignadas a través del Contrato o (ii) concurriera cualquier 
evento que pueda dar lugar a la Terminación Anticipada. En 
relación a dicha obligación, establecer que (i) cualquier cesión 
de posición contractual por parte del Comprador (incluso la 
instada por el Vendedor) requiera el consentimiento por 
escrito de los Acreedores, (ii) en caso de ser exigible por los 
Acreedores, los mismos podrán venir facultados para instarla 
y (iii) dicha cesión por el Comprador no será automática, sino 
que tendrá que ser instada por el Vendedor (con el 
consentimiento por escrito de los Acreedores) o, en su caso, 
los Acreedores. 

  
Cesión de la Posición 
Contractual Clausula XIX 

Apartado (d): no se establece el plazo máximo en el que 
UPME debe calificar el nuevo Proyecto de Generación de 
Energía Eléctrica. Modificación del Contrato: en caso de que 
fuera eficaz frente a UPME, establecer un plazo máximo para 
su calificación. 
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El convenio arbitral no explicita que el laudo será definitivo y 
obligatorio para las Partes.  En algunas jurisdicciones, esto 
podría generar dudas sobre si el laudo puede someterse a 
apelación ante tribunales domésticos. el arbitraje se regirá por 
el Reglamento de Arbitraje Nacional (el “Reglamento”) del 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio 
de Bogotá (el “Centro”).  El Reglamento establece una serie 
de normas que serán de aplicación en defecto de acuerdo 
entre las partes del arbitraje.   
Recomendamos que se incluya en el convenio arbitral 
lenguaje explícito que indique que el laudo será "definitivo y 
obligatorio para las partes", de forma tal que no quede lugar 
a dudas de que el laudo no puede someterse a apelación ante 
los tribunales domésticos.  No obstante, en este caso, el 
Artículo 2.57 del Reglamento aplicable establece 
expresamente que los laudos serán "definitivos y obligatorios 
para las partes", por lo que no será preciso stricto sensu 
incluir una mención expresa a este aspecto, pero sí 
recomendable.   

      

El convenio arbitral no establece la sede del arbitraje. La sede 
del arbitraje puede tener importantes implicaciones en un 
arbitraje.  En particular: (i) la sede determina el derecho 
aplicable al procedimiento arbitral (en defecto de acuerdo de 
las partes); (ii) las normas imperativas de la sede del arbitraje 
(normas de orden público) aplicarán al arbitraje; (iii) la sede 
determina el procedimiento de anulación del laudo arbitral; 
(iv) la sede define el rol de los tribunales domésticos en apoyo 
del arbitraje (p. ej. medidas cautelares). Recomendamos que 
se incluya expresamente la sede del arbitraje en el convenio 
arbitral. En este caso, el Artículo 2.7 del Reglamento 
establece que la sede del arbitraje será Bogotá, en defecto de 
acuerdo de las partes.  Si asumiéramos que ambas partes del 
Contrato son de nacionalidad colombiana, la elección de 
Bogotá como sede es aceptable.  

      

El convenio arbitral establece que las partes deberán 
designar a los tres árbitros de mutuo acuerdo.  La práctica 
habitual es que cada parte del arbitraje nombre a un árbitro y 
que solo el presidente sea nombrado de mutuo acuerdo entre 
las partes.  Las partes podrán objetar al árbitro elegido por la 
contraparte, pero solo por motivos de imparcialidad e 
independencia, no de idoneidad. Sin embargo, dada la 
redacción de esta cláusula, todos los árbitros deberán ser 
designados de mutuo acuerdo. Esto limita notablemente el 
poder de decisión de las partes y podría alargar el proceso de 
constitución del tribunal arbitral. Modificación del Contrato: 
aconsejamos que se aclare el lenguaje de los incisos b) y c) 
de la cláusula arbitral, de forma tal que conste que cada parte 
designará a un árbitro y que elijarán de mutuo acuerdo al 
presidente del tribunal arbitral. Consultar con Asesores si esto 
es posible en vista de lo establecido en el Artículo 2.22(7) del 
Reglamento.  
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  Resolución de Controversias Sección 20.02 

El acuerdo arbitral establece que el Centro designará a los 
árbitros en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo. 
Nótese que el Reglamento prevé que la designación de los 
árbitros se hará por sorteo público entre los árbitros de las 
listas del Centro (Artículo 2.23).  Este procedimiento reduce 
el margen de decisión de las Partes sobre la designación del 
tribunal arbitral. aconsejamos que las Partes lleguen a un 
acuerdo sobre un procedimiento para la designación de los 
árbitros, incluido el presidente. Tanto el inciso 1 como el 6 del 
Artículo 2.23 del Reglamento prevén que las partes podrán 
acordar que el sorteo se deba realizar entre una lista de 
árbitros seleccionados por ellas de mutuo acuerdo. 
Sugerimos que el convenio arbitral expresamente establezca 
que las Partes deben intentar realizar una preselección de 
árbitros de mutuo acuerdo y que éstos no necesariamente 
deban formar parte de las listas del Centro. Sugerimos que el 
convenio arbitral establezca la posibilidad de que las partes, 
por separado, puedan informar al Centro sobre sus 
preferencias en cuanto al perfil de los árbitros / presidente del 
tribunal. El Centro deberá dar a la otra parte la posibilidad de 
comentar sobre los requisitos de la otra parte, y tomar una 
decisión sobre la designación que se ajuste, en la medida de 
lo posible, a los requisitos de las partes.  

  Resolución de Controversias Sección 20.02 

El convenio arbitral establece que el tribunal arbitral estará 
constituido por tres árbitros. No hay distinción en función de 
la cuantía en disputa / complejidad del asunto. Esto podría 
llevar a situaciones desproporcionadas, en las cuales el coste 
del arbitraje es excesivamente alto en comparación con la 
cuantía en disputa.  

  Resolución de Controversias Sección 20.02 

El Artículo 2.60 del Reglamento establece que cabe recurso 
de reposición contra los autos del tribunal arbitral. Esto podría 
alargar el procedimiento y aumentar sus costes. Sería 
conveniente eliminar la posibilidad de presentar recurso de 
reposición contra los autos del tribunal, de forma tal que los 
únicos recursos posibles sean los de aclaración, corrección  o 
complementación del laudo y la anulación.  

  Resolución de Controversias Sección 20.02 

El convenio arbitral no establece si el laudo debe ser 
confidencial. Recomendamos que consideren la posibilidad 
de pactar que el laudo sea confidencial, o que deban 
eliminarse los datos sensibles del laudo antes de su 
publicación.   

  Resolución de Controversias Sección 20.02 

El convenio arbitral establece que el tribunal "sesionará" en el 
Centro. El término "sesionará" es confuso, pues no se sabe 
si se refiere a que el arbitraje estará administrado por dicha 
institución o si las sesiones / audiencias se celebrarán ante 
las instalaciones de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
Modificación del Contrato: aclarar el significado de la 
cláusula.  Sugerimos que la cláusula diga claramente que el 
arbitraje estará administrado por el Centro.  

  Resolución de Controversias Sección 20.02 

El convenio arbitral emplea el término "Tribunal de 
Arbitramiento", sin embargo el Reglamento aplicable se 
refiere al "Tribunal Arbitral".  Esto genera confusión. 
Modificación del Contrato: adoptar una terminología 
coherente con el Reglamento aplicable a la hora de referirse 
al tribunal arbitral.    



 
 

Página 60 de 175 

 

  Resolución de Controversias Sección 20.02 

Desconocemos si alguna de las partes del convenio arbitral 
será un ente público. En caso de que así fuera, apreciamos 
que el convenio arbitral no incluye una renuncia a la 
inmunidad de jurisdicción y/o ejecución. Esto podría limitar la 
eficacia de la cláusula arbitral. Consulta a Asesores: en caso 
de que alguna de las partes (vendedor/comprador) sea un 
ente público, aconsejamos que se incluya una cláusula de 
renuncia a la inmunidad de jurisdicción y/o ejecución, o se 
aclare que el ente en cuestión no goza de inmunidad 
conforme a la legislación colombiana.  

  
Derechos de los Acreedores 
Garantizados   

No se hace mención a los acreedores financieros como 
terceros interesados a los efectos del Contrato. Modificación 
del Contrato: añadir definición de “Acreedores” y atribuirles 
derechos bajo el Contrato en su condición de tal incluyendo 
en el caso de que fuera exigida legalmente una clausula de 
estipulación a favor de tercero irrevocable. La figura del 
Acreedor es conveniente que sea definida de forma amplia, 
para incluir distintas tipologías de acreedor y modalidades de 
financiación (bancaria, mercado de capitales, etc.) concedida 
por entidades locales o internacionales.  
Conviene instrumentar un mecanismo que mediante el envío 
de una notificación permita a los nuevos acreedores pasar a 
tener la condición de Acreedores bajo el Contrato, sin 
necesidad de contar con el consentimiento de un tercero.  
Los Acreedores únicamente tendrían derechos atribuidos 
bajo el Contrato en caso de que otorguen financiación al 
Vendedor para la construcción del Proyecto de Generación 
de Energía Eléctrica; la misma podría acreditarse mediante el 
envío de una notificación al Comprador. 

  
Derechos de los Acreedores 
Garantizados   

No se hace mención a la obligación de Vendedor y 
Comprador de suscribir junto a los Acreedores un acuerdo 
directo. Modificación del Contrato: establecer la obligación de 
suscribir el citado acuerdo directo en los términos que sean 
exigidos por los Acreedores.  

  
Derechos de los Acreedores 
Garantizados   

No se hace mención a la facultad del Vendedor de constituir 
gravámenes, pignorar o constituir cualquier derecho real de 
garantía (incluyendo la contribución a un fideicomiso) sobre 
los derechos del Vendedor bajo el Contrato, en particular el 
derecho a recibir ingresos relativos a la entrega de energía. 
Modificación del Contrato: establecer la toma de razón o 
consentimiento por parte del Comprador respecto de las 
citadas operaciones. 

  
Derechos de los Acreedores 
Garantizados   

No se incluye ningún clausulado especifico en el que se 
enumeran todas las actuaciones que bajo el Contrato no 
podrán realizarse salvo que estén autorizadas por escrito por 
los Acreedores. Modificación del Contrato: a efectos 
aclaratorios, pueden aglutinarse todos los derechos 
atribuidos a los Acreedores en una única clausula, en vez de 
regularlos de forma separada a lo largo del Contrato, en cada 
sección correspondiente. 
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Derechos de los Acreedores 
Garantizados   

No se incluye la facultad de los Acreedores de subsanar 
incumplimientos del Vendedor o eventos de Terminación 
Anticipada. Modificación del Contrato: establecer que los 
Acreedores podrán, directa o indirectamente (a través de una 
persona jurídica que asuma los derechos y obligaciones del 
Vendedor bajo el Contrato), subsanar tal incumplimiento o 
evento durante un periodo de 180 días contados a partir del 
vencimiento del plazo de subsanación del Vendedor. 

  
Derechos de los Acreedores 
Garantizados   

No se incluye la obligación de entrega por parte del 
Comprador a los Acreedores de copia de notificaciones 
relevantes a efectos del Contrato. Modificación del Contrato: 
entrega por parte del Comprador a los Acreedores, en forma 
simultánea con su entrega al Vendedor, de copia de las 
notificaciones de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, las 
notificaciones de incumplimiento o las notificaciones de 
Terminación Anticipada. 

  Registro del Contrato Sección 8.01 

Se establece un plazo de 30 días para subsanar la causa de 
impide el registro del Contrato ante el ASIC. En caso de no 
registrarse en dicho plazo, procede la Terminación Anticipada 
del Contrato. Modificación del Contrato: extender plazo  

  Declaraciones Clausula IX 

Las declaraciones no son todo lo exigentes y exhaustivas que 
deberían ser conforme a la práctica habitual de mercado. 
Modificación del Contrato: valorar si convendría proponer un 
nuevo listado de declaraciones a ser realizadas por el 
Comprador. 

  Declaraciones Sección 9.02, 9.03 

No se establece si las declaraciones se mantienen en vigor 
durante toda la vigencia del Contrato, o se realizan 
únicamente en la fecha de firma. Modificación del Contrato: 
(i) establecer que las declaraciones se realizan únicamente 
en la Fecha de suscripción y que no se reiteran y (ii) suprimir 
en la Sección 9.03 el derecho a instar la Terminación 
Anticipada. 

  Indemnidad Clausula XI 

La indemnidad a favor del Comprador y partes relacionadas 
es una obligación contingente de importe incierto que los 
Acreedores no pueden dimensionar adecuadamente en el 
marco de la financiación. Modificación del Contrato: eliminar 
la indemnidad otorgada por el Vendedor. 

  Confidencialidad Sección 21.03 

No se prevé la posibilidad de que el Vendedor revele 
información a auditores, agencias de calificación crediticia, 
Acreedores y a sus asesores y consultores. Modificación del 
Contrato: en el primer párrafo (i) establecer la divulgación 
autorizada a tales partes y (ii) mencionar expresamente la 
“financiación del Proyecto de Generación de Energía 
Eléctrica” después de “y liquidación del Contrato...” 

  Confidencialidad Sección 21.03 

El supuesto de solicitud de Información Confidencial por parte 
de Autoridad Competente requiere una mayor precisión. No 
se establece en el Contrato si la Parte reveladora puede o no 
negarse a que se divulgue.Modificación del Contrato: en el 
primer párrafo (i) establecer la divulgación permitida a 
Autoridades Competentes y (ii) aclarar en la obligación de 
colaboración que la misma podría referirse a Información 
Confidencial adicional a la ya revelada. También extender la 
obligación de colaboración a las solicitudes de información 
cursadas por los Acreedores, sus asesores y consultores. 
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Prevención y control de lavado 
de activos y financiación del 
terrorismo Sección 21.04 

Apartado (vi): se establece que no hay lugar a “indemnizar 
ningún tipo de perjuicio” en caso de incumplimiento de las 
Leyes Anti-Corrupción, Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo, lo cual es contradictorio con las Secciones 
16.01(e) y 16.02(d). Modificación del Contrato: hacer 
consistentes las tres secciones, previendo que deberá 
realizarse el pago de la indemnización en caso de 
Terminación Anticipada por dicha causa. 

  

Prevención y control de lavado 
de activos y financiación del 
terrorismo Sección 21.04 

Apartado (vi)(c): no se entiende cómo se relaciona el “riesgo 
operativo” y el “contagio” con lavado de activos y financiación 
del terrorismo.  

  Notificaciones Sección 21.08 

Modificación del Contrato: suprimir el correo electrónico como 
medio de notificación, o alternativamente exigir que todos se 
realicen con acuse de recibo y que no se entienda recibido 
hasta que la otra Parte haya acusado recibo. 
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Comentario 16 

De: Mónica Gasca  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 17:35 
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Comentario 17  

De: Mauricio Llanos Beltrán  

Fecha: lunes, 24 de septiembre de 2018 5:16 p. m. 
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Comentario 18 

De: María Cristina Ortiz  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 18:28 
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

Sector:  Energía 

Proyecto:  

Minuta de contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo. 

Fecha inicio: 10/09/2018 

Fecha  fin:  24/09/2018 

Por favor diligenciar 

Fecha comentario:  
      24 de septiembre de 2018 

Nombre de la empresa o interesado: 
ACOLGEN - Asociación Colombiana de Generadores de Energía Eléctrica 

Datos de contacto:  

Correo 
electrónico: secretariaejecutiva@acolgen.org.co  

Número celular: 
 314 3933441 

Ciudad: 
    Bogotá D.C. 

    

No 
Tema de 

observación  

Referente del 
Acto 

Administrativo 
(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

1 General - 

La Asociación Colombiana de Generadores de Energía Eléctrica ACOLGEN y sus empresas asociadas queremos reiterarle 
nuestro compromiso de aportar al crecimiento verde de la economía a través del suministro confiable, sostenible y eficiente de 
energía eléctrica; así como con la implementación de esquemas de contratación a largo plazo que incentiven la puesta en 
operación de recursos de generación complementarios a los mecanismos de contratación existentes, enmarcados en esquemas 
de mercado y de libre competencia entre tecnologías  y agentes. 
 
El éxito del mecanismo de subasta establecido en la Resolución MME 40791 de 2018, en términos de participación de los agentes 
(tanto de la oferta como de la demanda) está directamente asociado a la percepción de las entidades financieras, quienes en dado 
caso serán los responsables de otorgar los esquemas de financiación para el desarrollo de los proyectos de generación. En este 
contexto, el proyecto de Minuta no logra constituirse como un instrumento de promoción de la subasta, teniendo en cuenta que se 
limita a enunciar obligaciones típicas de un contrato sin un desarrollo integral de las mismas, generando incertidumbre que no 
brinda seguridad jurídica ni financiera, tanto a los participantes del mecanismo como a las instituciones financieras. 
 
Así mismo, la falta de precisión en varias definiciones genera percepciones de disparidad en el riesgo que asumen las partes; 
desincentivando la participación de los agentes; lo que puede llegar a impedir el cierre de oferta-demanda de la subasta y/o la 
obtención de un precio eficiente, desconfigurándose de lo que se esperaría de un contrato de PPA – Power Purchase Agreement. 
 
 
En virtud de lo mencionado, y de los comentarios específicos expuestos a continuación; nos permitimos proponer un nuevo 
ejercicio de redacción de la Minuta por parte de expertos nacionales e internacionales con amplia experiencia en el sector financiero 
y energético colombiano, que de igual forma cuente con mecanismos de participación por parte de los agentes. En este sentido, 
reiteramos la importancia de dar seguridad jurídica y financiera a los participantes, de tal forma que se garantice una concurrencia 
en el mecanismo de subasta y al mismo tiempo la formación de un precio eficiente. 

2 Ley 1116 de 2006 

Cláusula I 
Sección 1.01 
Página 6 
 
Clausula IV 
Sección 4.01  

La Sección 9.01 de la Cláusula IX asociada a las declaraciones de las partes, establece que el Vendedor declara al Comprador 
que es una sociedad debidamente constituida con condición de ser una empresa de servicios públicos cuyo objeto constituye la 
generación de energía eléctrica, lo cual coincide con el Artículo 31 de la Resolución MME 40791 de 2018 que establece como 
requisito legal presentar una promesa de sociedad futura como empresa de Servicios Públicos Domiciliarios (ESP).  
 
En este marco, se requiere al Ministerio considerar el uso de referencias a la Ley 1116 de 2006 "Por la cual se establece el 

mailto:secretariaejecutiva@acolgen.org.co
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Página 11 
 
Clausula IV 
Sección 4.02 
Página 12 
 
Cláusula XVI 
Sección 16.01 
Página 21 

Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de Colombia y se dictan otras disposiciones", la cual en su Artículo 3, dispone 
que las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios son excluidas de esta ley, y no están sujetas al régimen de insolvencia. Las 
menciones a la Ley 1116 de 2006, se realizan en la Clausulas I (Definiciones e Interpretación), IV (Obligaciones de las partes) y 
XVI (Terminación) de la Minuta. 

3 Definiciones 
Cláusula I 
Sección 1.01 
Página 2 

La Minuta define Vendedor como "Generador del Mercado de Energía Mayorista y/o persona natural o jurídica propietaria o 
representante comercial de proyectos de generación de energía eléctrica que fueron calificados y escogidos para participar en la 
subasta". Si bien la Resolución 40791 en su Artículo 31 dicta que un requisito legal, en caso de no ser propietario del proyecto,  es 
demostrar que cuenta con la autorización del propietario, se solicita al Ministerio definir con detalle los documentos que constituyen 
dicha autorización. 

4 Objeto 
Cláusula II. 
Página 10 

La Cláusula establece que el Vendedor entregará la Energía Contratada en el Punto de Entrega y El Comprador recibirá la misma 
en la Frontera Comercial que designe para los efectos. Es importante especificar que la entrega se realizará a nivel del Sistema 
de Transmisión Nacional – STN en los barrajes correspondientes a las fronteras comerciales establecidas en el Reglamento de 
Operación del Comercializador. En este contexto, las pérdidas de energía para referir la demanda desde los puntos de medición 
del comercializador al STN, así como las pérdidas del STN asignadas por el ASIC, deberán ser consideradas demanda del 
comercializador.  

5 
Obligaciones de las 
partes 

Cláusula IV 
Página 11 

Se sugiere establecer de forma clara y concisa las obligaciones del Vendedor y del Comprador; así mismo, permitir la evaluación 
de posibilidades de terminación del contrato, en términos en que esto puede constituir un riesgo potencial a la consecución del 
objetivo del mecanismo, siendo este la construcción de nuevas fuentes de generación. 
 
Respecto a las Obligaciones del Vendedor, amablemente se sugiere mejorar la redacción del literal j., con el fin de hacer explícito 
que, en la fecha de entrada en operación del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica, se deben contar y mantener los 
requisitos asociados a licencias y permisos ambientales o de otra índole. 
 
En referencia a las Obligaciones del Comprador, El literal a. de la Sección 4.02 establece: 
 
"Pagar mensualmente la Energía suministrada por el Vendedor en cada periodo de Facturación, al Precio de venta de la Energía 
Contratada tal y como se establece en la sección 5.01, independientemente de que haya consumido o no la Energía Entregada" 
 
Se solicita al Ministerio definir el término Energía Suministrada, dado que este no aparece en la sección de definiciones. 

6 Precio 
Cláusula V. 
Página 12 

Se sugiere incluir de manera detallada la forma y periodicidad de indexación del Precio de Venta de la Energía contratada, teniendo 
en cuenta lo establecido en la Resolución MME 40791 de 2018 en su Artículo 9. Así mismo, se requiere al Ministerio aclarar que 
el Índice de Precios al Productor – IPP utilizado para la indexación debe ser el de la serie de Oferta Interna, tal y como lo indica la 
Circular CREG 20 de 2015. 

7 
Facturación, Pago y 
Mora en el Pago 

Cláusula VI 
Sección 6.01 y 
6.02 
Página 13 

La Sección 6.01 – Facturación y Forma de Pago dicta que la factura se elaborará de acuerdo con las liquidaciones que para los 
efectos entregue el ASIC y que estén disponibles al momento de facturación. Amablemente se sugiere que se facture con la 
versión TXF publicada por el ASIC,  para lo que se debería ampliar el periodo de 10 a 12 días hábiles. 
 
La Sección 6.02 – Discrepancias en las facturas establece que de devolverse la glosa a favor del Vendedor, se deberá pagar la 
suma glosada y debida más intereses sobre la misma, calculados a una tasa anual equivalente al DTF + 5. Se solicita al Ministerio 
aclarar la unidad de la cantidad adicional al DTF (son 500 puntos base, 5% adicional, etc.) 
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8 
Condiciones Técnicas 
y Operativas del 
Suministro 

Cláusula VIII. 
Sección 8.01 y 
8.03 
Página 14 

La Sección 8.01 – Registro del contrato indica que en caso de no poder registrar el Contrato ante el ASIC en ciertos plazos, por 
causas imputables a cualquiera de las Partes, la Parte cumplida tendrá derecho a cobrar la cláusula penal y terminar el Contrato. 
 
La ejecución de garantías o incluso la terminación del contrato por fallas en el Registro no envía una señal de seguridad para los 
agentes, lo cual puede constituir un riesgo para la obtención del financiamiento del Proyecto. Se sugiere al Ministerio dar mayor 
claridad en el proceso de Registro, incluyendo alternativas y plazos para el registro y subsanación de posibles inconvenientes; 
teniendo en cuenta que hay empresas que se pueden presentar pero que aún no son agentes del mercado. 
 
La Sección 8.03 – Balance Anual indica que, para el balance del primer año de operación, y en caso de atraso en la fecha puesta 
en operación del Proyecto de Generación, el Vendedor deberá pagar al comprador la diferencia entre la Energía Entregada y el 
90% de la Energía Media Anual Contratado al precio promedio ponderado de las compras del Comprador en la Bolsa. 
Comedidamente, la Asociación solicita al Ministerio cuantificar los impactos tanto para el Vendedor en este escenario como para 
la demanda, dada la dificultad de valorar la exposición al Precio de Bolsa aún en caso de cumplimiento con la obligación de entrega 
de energía, teniendo en cuenta periodos de escasez, en el marco de la eficiencia de la formación de precios. 
 
Así mismo, respetuosamente se solicita al Ministerio describir con detalle en la Minuta el tratamiento del 10% de la Energía Media 
Anual acumulable y trasladable al compromiso del siguiente año. 

9 Cambio de Control 
Cláusula X 
Página 17 

La cláusula establece que en caso que una de las Partes tenga un Cambio de Control y si la nueva persona que ejerce el Control 
no cumple con las condiciones descritas, la Parte cedida podrá dar por terminado el Contrato y cobrar la cláusula penal. 
 
Esto envía una explícita señal de inseguridad financiera y jurídica a los Agentes, que pueden llegar a poner en riesgo la sol idez 
del contrato y por lo tanto el financiamiento del proyecto. Con el fin de mitigar esto, se sugiere especificar el procedimiento detallado 
para el Cambio de Control, haciendo énfasis en las condiciones que la nueva persona que ejerza el control deba cumplir.  

10 Garantías 
Cláusula XII 
Página 18 

Es prioritario establecer de forma clara y concisa el esquema general de garantías que incluya los nuevos contratos de largo plazo 
y su implicación en el cálculo de la Capacidad de Respaldo de Operaciones en el Mercado - CROM. Es importante aclarar cómo 
se realizará el cálculo del CROM para Compradores y Vendedores, teniendo en cuenta que el Contrato de Energía Media, por su 
naturaleza, tiene incertidumbre en términos de las cantidades de compra y de venta mensual y horaria; lo anterior con el objetivo 
de mitigar las condiciones de riesgo sistémico en el mercado y contribuir a la continuidad en la prestación del servicio. 
 
 
En referencia a la Sección 12.03.- Garantía de Pago, se solicita especificar la vigencia de la garantía de pago. Si bien, el valor 
asegurado corresponde a cuatro (4) meses de suministro, no es claro cómo se calcula la cantidad mensual ya que el contrato es 
en una proporción pague lo generado. 

11 
Impuestos, 
Gravámenes, 
Deducciones 

Cláusula XIV 
Página 20 

La Minuta dicta que el pago de todos los Impuestos que se ocasionan o llegaren a ocasionarse por este Contrato, o que surjan 
con posteridad a la fecha de la forma de mismo serán cargo del sujeto pasivo del respectivo tributo. Comedidamente se solicita al 
Ministerio realizar el estudio pertinente para cuantificar el impacto de este esquema, en términos de la eficiencia del precio, con el 
fin de determinar si este factor puede llegar a ser un sobrecosto para la demanda. 
 
En el caso de las estampillas que hoy existen a la venta de energía, se sugiere que el precio de la subasta no contemple ningún 
impuesto y/o estampilla local o municipal, y en caso de causarse, que estas sean asumidas por el Comprador que venda energía 
en el Municipio en el que se debe pagar este tributo, ya que de asignarlas al Vendedor implicaría una condición adicional de riesgo 
qué solo podría ser mitigada si se incrementa la oferta por el valor del tributo ante la incertidumbre de quién será la contraparte. 

12 
Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor 

Cláusula XV 
Página 20 

Se solicita ampliar los conceptos presentados en las Secciones 15.01 y 15.02 de Ocurrencia y Evento Eximente, respectivamente. 
Así mismo, se sugiere definir con mayor claridad las causales de fuerza mayor y caso fortuito, al igual que establecer un 
procedimiento detallado que de los lineamientos en términos de tiempos máximos para solicitud de información, su remediación y 
alertas de terminación del contrato, entre otros. 
 
Adicional a ello, esta Cláusula establece que ante la declaratoria de un racionamiento, las Partes quedan liberadas del 
cumplimiento de las obligaciones de venta de Energía Eléctrica y del Pago de la Energía Contratada y darán cumplimiento a las 
normas que en la materia aplique el Gobierno Nacional. No obstante, se considera imperativo definir un régimen especial para el 
manejo de los Contratos de Energía Media en caso de racionamiento. 

13 Terminación 
Cláusula XVI 
Sección 16.01 
Página 21 

En la Sección 16.01 – Terminación a solicitud del Comprador, se encuentra una ambigüedad en el término Incumplimiento, dado 
que en términos generales se asocia al atraso de la fecha de entrada en operación del proyecto. Se solicita definir en qué consiste 
el Incumplimiento mencionado teniendo en cuenta que la mencionada ambigüedad da lugar a que cualquier condición pueda 
justificar la terminación anticipada del contrato. 
 
En cuanto al incumplimiento del pago de facturas, se sugiere adicional un inciso establezca que se puede dar terminación al 
contrato por la omisión del pago de una (1) factura. Así mismo, se sugiere modificar el literal a. de tal forma que el incumplimiento 
del comprador en el pago de dos facturas (2) consecutivas y que no hayan sido pagadas dentro de los tres (3) días siguientes a la 
fecha de vencimiento. 
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14 Incumplimiento 

Cláusula XVII 
Sección 17.02 
Inciso ii. 
Página 22 

El inciso ii, de la Sección 17.02 – Efectos del Incumplimiento del Vendedor se requiere corregir el inciso en mención, teniendo en 
cuenta que otorga al Vendedor el derecho al pago que de la cláusula penal en caso de su propio incumplimiento. 

15 Cláusula Penal 
Cláusula XIII 
(XVIII) 
Página 23 

Se sugiere corregir la numeración de la Cláusula a XVIII. 
  
 
Esta Clausula establece que en caso de incumplimiento de alguna de las partes que dé lugar a la terminación del Contrato la parte 
afectada tendrá derecho al pago de 20% del valor que resulte de multiplicar la Energía Contratada por el Precio del Contrato. Se 
sugiere al Ministerio evaluar esta condición, teniendo en cuenta que para una entidad financiera este porcentaje puede resultar 
insuficiente para el reembolso de la deuda. Así mismo, se recomienda estudiar esta cláusula bajo la asesoría de instituciones 
financieras. Así mismo, hacer explícito que la Energía Contratada hace referencia a la Energía Contratada por la vigencia total del 
contrato, dado que no es evidente en la redacción de la Minuta. 

16 Cesión 
Cláusula XIX 
Página 23 

Se establece que los derechos y obligaciones del Contrato no podrán ser cedidos o transferidos a terceros, sin autorización previa, 
expresa y escrita de las partes. No obstante, los contratos comúnmente utilizados para financiación de proyectos de energía 
eléctrica conceden la posibilidad de que las entidades financieras puedan tomar posesión del proyecto. Si se da cumplimiento a lo 
actualmente propuesto, para lograr esta cesión se debe validar con todas las contrapartes (dado que según lo dispuesto en la 
subasta un proyecto de generación tiene varios contratos con varios comercializadores); esto puede ser percibido como un riesgo 
desde la perspectiva de las instituciones financieras. 

17 

Normatividad 
aplicable, Resolución 
de Controversias y 
Arbitraje 

Cláusula XX 
Sección 20.02 
Página 24 

La sección 20.02 – Resolución de Controversias y Arbitraje, delata una apelación reiterativa al tribunal de arbitramento no como 
opción de última instancia, sino con el propósito de gestionar controversias menores. Se sugiere implementar la figura de un 
amigable componedor, previo al llamamiento del tribunal. 

18 Misceláneos 
Cláusula XXI 
Sección 21.01 y 
21.05 

En cuanto a la Sección 21.01. – Domicilio Contractual, si bien las partes acuerdan, para todos los fines legales y procesales que 
el dominio contractual queda en una ciudad específica; se solicita al Ministerio dar claridad que quien definirá el domicilio 
contractual es el Comprador. 
 
El inciso i. de la sección 21.05 – Ajuste regulatorio dicta que el Precio se ajustará en una suma igual a la afectación del valor de la 
generación de la Energía Media Anual - EMA. Se solicita definir detalladamente bajo qué circunstancias se permitiría un cambio 
en el precio del contrato debido a ajustes regulatorios. Esto en el marco de la seguridad y el cierre financiero del proyecto. 
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19 Definiciones  
1. Cláusula I – 
Definiciones e 
Interpretación 

Las definiciones que se incluyen en la sección 1.01 de la Cláusula I, son muchas y la mayoría se encuentran incluidas en la 
regulación y en la ley. Incluir un significado distinto al definido anteriormente, podría dar lugar a confusiones, ambiguedades y 
problemas de interpretación. En ese sentido es importante que el Ministerio de Minas y Energía precise algunas definiciones tales 
como: a.) “Cambio de Control”: No es clara la expresión “excepto por un cambio derivado de una transferencia de acciones 
permitida” en dicha definición y parece que hace referencia a normas del mercado de valores no aplicable al MEM.  En cualquier 
caso, se debe dejar claro que cuando hay transferencia de acciones que generen situaciones de control nuevas, en los términos 
del artículo 260 del Código de Comercio, implica un cambio de control desde el punto de vista societario.   b.) Definición de 
“Control”: Requiere precisarse dado que las situaciones de control no se encuentran establecidas taxativamente en el Código de 
Comercio, según doctrina de la Superintendencia de Sociedades y parece que hace falta la inclusión de algunos casos 
contemplados en el artículo 260 del Código de Comercio; c.) En la definición de “Energía Entregada”: se establece un mecanismo 
de cubrimiento, pero no es claro ni dentro del marco jurídico ni en el contrato, qué mecanismo de cubrimiento se encuentra 
establecido para este esquema de contratación de largo plazo. Se debe precisar cuáles son los mecanismos de cubrimiento para 
el esquema de contratación a largo plazo adicional a la cesión (esto se indica en la definición de “Energía Entregada”) ¿puede ser 
un mecanismo de cubrimiento financiero teniendo en cuenta que este contrato parece ser un contrato de futuros con entrega 
física?    d.) En la definición de Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se menciona que tuvo su origen en la ley 142 
de 1994, sin embargo su origen es constitucional por lo que debería corregirse en ese sentido.                      

20 Definiciones  
1. Cláusula I – 
Definiciones e 
Interpretación 

Definición de  Impuestos: 
Es importante tener en cuenta que la noción de Impuestos es ampliada en el contrato y se incluye cualquier tasa, contribución, 
impuesto, aporte de seguridad social, contribución de mejoras, derechos, tributos, cuota gubernamental, gravamen, deducción o 
cualquier otra suma  exigible por cualquier Autoridad Competente, ya sea mediante pago directo o mediante retención o descuento 
junto con intereses, multas, recargos o cualquier cargo accesorio; siempre que  se generen como consecuencia de la ejecución, 
entrega, cumplimiento de la venta y compra de energía eléctrica en el Mercado de Energía Mayorista. Esta cláusula debe ser 
objeto de revisión y definirse si se quiere o no limitar a los impuestos o tasas derivadas del contrato, una noción tan amplia como 
la que contiene, implica que podrían haber retenciones por parte de los entes públicos afectando el flujo de caja estos contratos. 
El contrato prevé que el comprador practicará las retenciones en la fuente que sean aplicables de acuerdo con la normatividad 
vigente y entregará oportunamente al Vendedor los certificados en los que consten dichas retenciones. Normalmente las 
retenciones en los pagos afectan los Mercados en Bolsa, por ello la cláusula debería modificarse, señalando que la retención sólo 
operará vía excepción si el vendedor no acredita que es Autoretenedor. Lo anterior sin perder de vista que las ventas de energía 
en bolsa NO están sujetas a la retefuente del 2.5% pero sí a la del 1.6% del D. 2201 de 2016, con una base especial. 
Consideramos que cualquier impuesto que con posterioridad a la fecha de adjudicación afecte el precio del contrato debe reflejarse 
en un ajuste directo al precio adjudicado. Ese aspecto deberá establecerse expresamente en la minuta de contrato. 

21 objeto 
1. Cláusula II – 
Objeto del Contrato 

No es claro el objeto del contrato cuando se refiere a entrega de energía manera acumulativa, ¿quién lo define?, la regulación si 
es clara ¿cómo se acumula la energía no entregada? Esto se refiere al Balance Anual de la sección 8.03? 
 
¿Qué se entiende por mecanismo de cubrimiento disponible en el mercado de energía mayorista? Estos son los contratos 
asociados a respaldo? 
 
El contrato prevé “La Energía Horaria Mínima –EHM podrá provenir del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica asociado a 
este Contrato o de un mecanismo de cubrimiento disponible en el Mercado de Energía Mayorista”  
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No obstante, la Resolución 40791 de 2018 no limita el mecanismo de cubrimiento a la EHM, sino que permite su aplicación a toda 
la obligación de energía, por lo que sugerimos corresponder a lo previsto en la Resolución. 

22 Obligaciones 
1. CLÁUSULA IV: 
Obligaciones de las 
partes 

Sección 4.01 Obligaciones del Vendedor. Sugerimos retirar del literal a) la expresión “hora a hora”, pues se contradice con la 
expresión acumulativa, eso en concordancia también con la Resolución 40791 de 2018.  
 
En el  literal f) reiteramos que se debe tener en consideración que a este tipo de empresas por ser del tipo ESP, no les aplica la 
Ley 1116 de 2006 sino el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y la Ley 142 de 1994 en lo refiere a las causales y manejo de 
procesos, de toma de posesión, insolvencia y liquidación. 
 
En el Literal j) se debería incluir la totalidad de las obligaciones previstas en el Art. 10 de la Resolución 4 0791/2018 (Poner en 
operación comercial el proyecto en fecha, Cubrir costos de auditoria, etc.) 

23 Facturación y pago 
1. Cláusula VI – 
Facturación, pago y 
mora en el pago 

Reiteramos lo mencionado anteriormente en el sentido de que esta cláusula debería adaptarse a las disposiciones legales sobre 
facturación electrónica. 
 
Adicionalmente, en la cláusula 6.02 del Contrato se establece que el Comprador dispondrá de un término de 5 días para glosar la 
factura. Al respecto es necesario indicar que el artículo 2° de la Ley 1676 de 2013, estipula que, si dentro de los 3 días calendario 
siguientes a la recepción de la factura la misma no ha sido rechazada, se entiende que el comprador ha aceptado la misma. Esta 
es una norma de Orden Público. Por lo anterior la cláusula debe ajustarse. 

24 Discrepancias 
Sección 6.02. 

Discrepancias en 
las Facturas.  

Sugerimos que la glosa del Comprador resuelta a favor del Vendedor no se pague a la tasa de interés del DFT +5 sino a la tasa 
de interés de mora como es normalmente aplicado en este mercado. 
 
En esta sección se prevé: El Comprador estará obligado a notificarlo por escrito al Vendedor mediante el mecanismo de glosa.  

 
La expresión notificarlo tiene una connotación jurídica específica y unos requisitos específicos, por esto sugerimos utilizar la 
palabra comunicarlo. 
 
 En el apartado: “Si las Partes no logran un acuerdo dentro de los sesenta (60) Días siguientes, contados a partir de la fecha en la 
que se quede establecida la existencia de la diferencia o reclamo sobre la suma o sumas disputadas, acudirán al procedimiento 
señalado en la sección 20.02. 
 
No obstante, los términos señalados en la presente Sección, el Comprador tendrá derecho a presentar reclamaciones contra la 
respuesta a las glosas de las facturas del Vendedor de acuerdo con lo establecido en el artículo 154 de la ley 142 de 1994.” 

 
Consideramos que el Tribunal de Arbitramento y la aplicación de los mecanismos del Art. 154 de la Ley 142 de 1994 son 
contradictorios, se sugiere aplicar uno de los dos. 

25 
Descuentos y 
Retenciones 

Sección 6.05 
Descuentos y 
Retenciones. 

Sección 6.05 Descuentos y Retenciones. Se menciona que el Comprador practicará las retenciones en la fuente que sean 
aplicables de acuerdo con las Normatividad Aplicable y entregará oportunamente al Vendedor los certificados en los que consten 
dichas retenciones. 
 
No es claro a qué tipo de retenciones se refiere, porque se trata de transacciones de energía, que no son objeto de retención. 
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26 
Condiciones del 

Suministro 

Cláusula VIII- 
Condiciones 
Técnicas y 

Operativas del 
Suministro 

5. Cláusula VIII- Condiciones Técnicas y Operativas del Suministro 
Sección 8.01- Registro del Contrato. No debería contener causales de terminación del contrato. Todas las causales de terminación 
deberían estar compiladas en una sola cláusula. 
 
En Contrato se debe dejar claro que la penalidad allí establecida será aplicable siempre y cuando el Precio de Bolsa sea superior 
al Precio del Contrato 
 
Sección 8.02 se establece lo siguiente: “[e]l porcentaje de la Generación Real del Proyecto con el que se cubrirá el compromiso 
de la Energía Medial Anual podrá ser modificado soló una vez cada año, modificación que, en todo caso, deberá mantener la 
proporción asignada en la Subasta de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 de la Resolución 40791 del 31 de julio de 
2018”. No es claro cuál es la proporción a la que se refiere esta cláusula. 
 
Sección 8.03 Balance Anual. Los literales i, ii, iii, utilizan la expresión Energía Contratada, se sugiere modificar por el término 
realmente definido en la Resolución y el Contrato “Energía Media Anual Contratada”. 
 
El literal IV de la Resolución 40791 de 2018 no limita el mecanismo de cubrimiento a la EHM, sino que permite su aplicación a 
toda la obligación de energía, se sugiere corresponder a lo previsto en la Resolución. 

27 Control 
 Cláusula X. 

Cambio de Control.  

1. Cláusula X. Cambio de Control. La persona que llega a ejercer control sobre la sociedad que realmente Contrata no 
necesariamente deberá corresponder a todas la declaraciones establecidas en la Cláusula IX porque no se trata de un Cesionario, 
por esta razón sugerimos agregar: “las declaraciones establecidas en la Cláusula IX que le sean aplicables, y cualquiera (…)” 

28 Indemnidad 
Cláusula XI- 
Indemnidad 

Cláusula XI- Indemnidad: Corregir, pues el segundo párrafo que corresponde a la indemnidad a cargo del Vendedor tiene una 
redacción que se puede mejorar pues se confunde con la del Comprador. 
 
Proponemos la siguiente redacción: 
“De la misma manera, el Vendedor se obliga a indemnizar y a mantener libre de responsabilidad al Comprador, sus empleados, 
subcontratistas y Afiliadas por cualquier reclamo, demanda, juicio o cualquier proceso que surja en su contra de carácter civ il, 
laboral, administrativo o policivo (incluyendo los gastos razonables de honorarios para abogados), por hechos imputables a la 
culpa o dolo del Vendedor, sus empleados, subcontratistas o a cualquier vinculado suyo, relacionado con la ejecución del presente 
Contrato. Esta indemnidad, incluye, pero no se limita a cualquier tipo de reclamo, demanda, juicio o cualquier proceso que surja 
en su contra, de carácter civil, laboral, por responsabilidad subsidiaria o solidaria conforme al Código Sustantivo del Trabajo, o de 
tipo administrativo o policivo, relacionado con cualquier tipo de impacto, afectación o pasivo ambiental, o relacionado con asuntos 
de carácter laboral con los empleados, contratistas y/o subcontratistas del Vendedor.” 
 
De igual forma, se hace referencia a las Afiliadas sin definir esta expresión. En cualquier caso, y conforme a la normatividad 
comercial colombiana, el término afiliadas debe incluir las “vinculadas”. 

29 Garantías 
Cláusula XII- 
Garantías:   

Cláusula XII- Garantías:   
Sección 12.01- Características. No es claro el literal (iii) que establece que la forma y contenido de las garantías debe ser aceptable 
para el ASIC, teniendo en cuenta que éstas producen efectos interpartes y no serán ejecutadas ante el ASIC.  
 
Sección 12.02 Garantía de Cumplimiento: No es claro si se trata de una garantía bancaria, una póliza, un aval bancario. Se debería 
especificar si es una de estas o admite elección por parte del vendedor.  
 
Sección 12.03 Garantía de Pago. No es claro si se trata de una garantía bancaria, una póliza, un aval bancario. Se debería 
especificar si es una de estas o admite elección por parte del comprador.  
 
Se sugiere incluir: 
- Término de Vigencia de la garantía y si es preciso términos de renovación 
- Incluir que debe ser de carácter Irrevocables y efectiva al primer requerimiento. 
 
Adicionalmente, por qué se establece como valor para la garantía de pago, 4 meses de suministro? Cual es el riesgo en tiempo 
entre el no pago y la limitación de suministro? 
 
Tambien se indica que las garantías deben ser aceptables por el ASIC, de conformidad se aplica (debe ser la resolución CREG 
19 de 2006, 061 de 2007, 087 de 2007, 090 de 2007, 094 de 2007, 037 de 2008013 de 2010, 158 de 2011,) y que establecen que 
sólo pueden ser: i) garantía bancaria pagadera a la vista y contra primer requerimiento del ASIC, ii) aval bancario, y, iii) Carta de 
crédito stand by. Además, el contrato indica que la garantía debe ser emitida por una Institución Financiera Reconocida y en la 
cláusula de definiciones hay una definición muy precisa de que características debe cumplir.  
 
En las garantías que otorga el comprador no se especifica el periodo de vigencia de esta garantía, mientras que la del vendedor 
(garantía de cumplimiento) se especifica que es por 1 año renovable por periodos iguales a la terminación del contrato. En cualquier 
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caso, debe ser claro que la garantía otorgada por el comprador debe estar vigente durante toda la duración del contrato;  
 
La garantía de pago (comprador) es equivalente a 4 meses de la energía media anual por el precio de venta, mientras que la 
garantía de cumplimiento (vendedor) es el 5% de la Energía Media Anual por el precio. Lo anterior podría representar un 
desequilibrio entre los 4 meses de garantía que otorga el comprador y los 6 meses (5% del valor del contrato a 10 años) de garantía 
que otorga el vendedor; 

30 Pagarés 
Cláusula XIII. 

Pagarés 

Cláusula XIII. Pagarés. Sugerimos se aclare que el Pagaré no es garantía de cumplimiento de obligaciones, sino un instrumento  
– título valor- que facilita el cobro. En cuanto a los anexos en el PAGARÉ recomendamos incluir en la Carta de instrucciones:  
Autorización para llenar el Pagaré: 
“[Insertar nombre del Comprador-Vendedor], autoriza expresa e irrevocablemente al [Insertar nombre del Vendedor-Comprador], 
a llenar los espacios en blanco del Pagaré teniendo en cuenta las obligaciones pendientes de pago que se derivan del Contrato 
XXXX suscrito entre las Partes, así:” (...). 

31 Impuestos 

Cláusula XIV: 
Impuestos, 

Gravámenes, 
Deducciones 

Cláusula XIV: Impuestos, Gravámenes, Deducciones. Reiteramos que consideramos se debe incluir que cualquier carga impositiva 
y futura a cargo del Vendedor, permita el ajuste proporcional al precio ofertado, como ocurre en la práctica del mercado actualmente 
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32 
Caso fortuito o fuerza 

mayor. 

Cláusula XV: Caso 
fortuito o fuerza 

mayor. 

Cláusula XV: Caso fortuito o fuerza mayor.  
Sección 15.01 Ocurrencia. El requisito adicional de informar dentro de tres días, el acaecimiento de una fuerza mayor como causal 
de exoneración de responsabilidad, no es acorde a ley. Legalmente la fuerza mayor exime sin condicionamientos. Otra cosa es 
que la parte que la alegue tenga el deber contractual de informar. En todo caso, aun si fuera válido imponer convencionalmente 
esta consecuencia a la ausencia de notificación en tiempo, es demasiado gravosa.  
 
En el inciso segundo se indica : “[s]in perjuicio de lo anterior, la Parte que invoque la existencia de una causal de Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor, para eximirse de responsabilidad, deberá comunicar por escrito a la contraparte la configuración de la causal 
invocada, en un plazo no superior a los tres (3) Días de ocurrido el evento, para lo cual deberá aportar las pruebas que demuestren 
la ocurrencia del evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. La Parte notificada del evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor podrá 
solicitar el envío de información adicional. La Parte notificada deberá informar a la Parte afectada si considera aceptable la 
ocurrencia del evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de notificación del evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor o de la entrega de la información adicional solicitada a la Parte 
que alegó la ocurrencia del mismo, caso contrario, se la tendrá por desistida”. No es claro entonces, a que se refiere con desistida: 
la acepta o no la acepta. 
 
¿El riesgo de la obtención de licencias es responsabilidad del generador, no se considera como Caso Fortuito o Fuerza Mayor? 
Lo anterior en la medida en que se indica que “no se permitirán extensiones o adiciones de los plazos ofrecidos. Será 
responsabilidad del Vendedor cualquier demora y obstrucción en el trámite de dichas licencias, permisos y autorizaciones”. Debe 
tenerse en cuenta que las decisiones de autoridad son considerados como Caso Fortuito o Fuerza Mayor según el artículo 64 del 
Código Civil. 
 
Por último se sugiere aclarar adicionalmente,  qué ocurre si la parte que debe aceptar la causal invocada no lo hace. 

33 Terminación 
Cláusula XVI: 
Terminación 

12. Cláusula XVI: Terminación.  Debería incluirse entre otras, como causales de terminación la reincidencia en el no pago, cualquier 
incumplimiento de las obligaciones, y los eventos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor superiores a 180 días. 
 
Sección 16.01. A solicitud del vendedor. Se sugiere modificar el primer párrafo así: 
“El presente Contrato sólo podrá terminar de manera ordinaria por vencimiento del término de duración del Contrato de acuerdo 
con la cláusula III. El Contrato terminará de manera extraordinaria en caso de que las Partes incumplan cualquiera de las 
obligaciones previstas en este Contrato y específicamente en los en los siguientes eventos, sin indemnización alguna a cargo de 
quien solicita la terminación:” 
 
Pues de otra manera quedarían por fuera las causales no especificadas. 
 
Se sugiere adicionalmente que en literal a) se reduzca a 2 el número de facturas vencidas que constituyen el evento de 
incumplimiento a cargo del Comprador. De lo contrario será necesario  ampliar en un (1) mes  más la garantía de pago a cargo 
del Comprador (5 meses) dado que 4 no cubrirían el riesgo de crédito del Vendedor. Esto corresponde a las condiciones del 
mercado actual. 
 
Sección 16.03. Efectos de la Terminación. En el evento de terminación del contrato ¿aplican las normas de limitación de 
suministro? o ¿este tema tendrá regulación especifica para efectos de limitación y terminación de contratos? 
 
Adicionalmente, recomendamos introducir un procedimiento de notificación de la causal de terminación a la Parte Culpable.  
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34 Incumplimiento 
Cláusula XVII. 
Incumplimiento 

Cláusula XVII. Incumplimiento. Sección 1701 Efectos del Incumplimiento del Comprador y 17.02 Efectos del Incumplimiento del 
Vendedor. Consideramos oportuno introducir que en los dos casos las Partes tendrán adicionalmente, derecho a reclamar el valor 
correspondiente a los perjuicios causados. 

35 Cláusula Penal 
Cláusula XVIII. 
Cláusula Penal 

Cláusula XVIII. Cláusula Penal. Se sugiere añadir a la Cláusula “20% del valor que resulte de multiplicar la Energía Contratada por 
el Precio de la misma por el tiempo que hiciere falta para la ejecución del Contrato.” 

36 Cesión 
Cláusula XIX. 

Cesión 

Cláusula XIX. Cesión. Se establece que en caso de que el Generador no pueda seguir cumpliendo sus obligaciones, deberá ceder 
el contrato a otro generador pero no se indica que pasa si el generador cedido no pasa la nueva calificación realizada por la UPME, 
por lo que solicitamos dar claridad en este punto.  

37 

Normatividad 
aplicable, resolución 
de controversias y 

arbitraje 

Cláusula XX. 
Normatividad 

aplicable, 
resolución de 

controversias y 
arbitraje 

Cláusula XX. Normatividad aplicable, resolución de controversias y arbitraje. Sección 20.02 Resolución de Controversias y 
Arbitraje. Establece que Las Partes acuerdan y reconocen que todas las controversias que surjan con ocasión del presente 
Contrato serán resueltas por un Tribunal de Arbitramento en los términos que se establecen a continuación:  
 
“a) El Tribunal de Arbitramento sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá; b) El 
Tribunal de Arbitramento se conformará por tres árbitros designados por las Partes de mutuo acuerdo; c) En el evento en que las 
Partes no alcancen un acuerdo en cuanto a la designación de los árbitros dentro de los treinta (30) Días Comunes siguientes a la 
fecha en la que alguna de las Partes notificó por escrito a la otra su intención de proceder a la conformación del Tribunal de 
Arbitramento, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a 
solicitud de cualquiera de las Partes; d) El Tribunal de Arbitramento deberá sujetarse al Reglamento para Arbitraje Nacional del 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y fallará en derecho.” 

 
Consideramos inconveniente acudir a este esquema para la resolución de conflictos, en atención al costo del mecanismo, 
sugerimos arreglo directo y justicia ordinaria, para lo que no corresponda al cobro de sumas dinerarias, pues para éstas procede 
cobro ejecutivo. 

38 Misceláneos  
Cláusula XXI: 
Misceláneos  

Cláusula XXI: Misceláneos  
Sección 21.03 Confidencialidad. La Cláusula no establece en que consiste la obligación de confidencialidad a cargo de la Parte 
Reveladora. 
 
Sección 21.05. Ajuste Regulatorio es necesario eliminar la expresión “más oneroso” dado que se prestaría a interpretaciones por 
lo cual estimamos que debería reemplazarse por la siguiente expresión: “que afecten de forma directa el precio ofertado”.  
 
Sección 21.08 Notificaciones. Se sugiere introducir: “La solicitud de cambio de dirección de notificación se hará efectiva dentro de 
los 5 días hábiles siguientes a su debida radicación”. 
 
Sección 21.11. Modificaciones. Se establece que el Contrato podrá ser modificado con autorización previa y expresa de la UPME. 
Consideramos que una vez suscrito el contrato, éste solo podría ser modificado por voluntad de las partes para tener seguridad 
jurídica. Adicionalmente en el contrato (sección 8.02 y 21.05) se establecen las situaciones en las que las condiciones pactadas 
inicialmente podrán revisarse.  
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Comentario 19 

De: Gerencia de Regulación, CODENSA S.A. ESP  

Fecha: lunes, 24 sept. 2018 a las 18:49 
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Comentario 20 

De: Patiño, Camilo  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 19:27 

 

Doctora 
MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 
Ministra 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
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Ciudad 
  

Asunto: Comentarios a la “Minuta contrato compra y venta de energía media anual de largo plazo”. 
  

Respetada doctora, 

Por medio de la presente comunicación, solicitamos incluya dentro de su análisis, que nuevas empresas como la 
nuestra (la empresa privada más grande de generación removable en Norteamérica, con 20GW de potencia instalada 
incluyendo aproximadamente 13 GW de potencia eólica y 1 GW de potencia solar), requieren cerrar financieramente 
sus proyectos de generación con energías renovables para iniciar operaciones en Colombia, y por lo tanto el período 
de 10 años de contrato de la subasta de largo plazo no nos permite ser tan eficientes como quisiéramos. 

Aunque vemos que este mecanismo de subasta es bastante atractivo, amablemente le solicitamos aumentar el período 
de contratación a 20 años. Esto sin duda, repercutirá positivamente en un ahorro considerable del costo de la energía, 
al permitirnos diluir nuestros costos en el tiempo yapalancar el retorno de nuestra inversion esperada con un horizonte 
más apropiado para este tipo de proyectos. 

Esperamos que este comentario sea de su mayor consideración y permita impactar positivamente la competitividad 
del mecanismo propuesto. 

Cordialmente, 
  
Camilo Patiño | Manager, Business Development, Colombia 
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Comentario 21 

 

De: Margareth Muñoz Romero  

Fecha: lunes, 24 septiembre 2018 a las 20:05 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

Sector:  Energía 

Proyecto:  

Minuta de contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo. 

Fecha inicio: 10/09/2018 

Fecha  fin:  24/09/2018 

Por favor diligenciar 

Fecha comentario:  
  

24/09/2018 

Nombre de la empresa o interesado: Financiera de Desarrollo Nacional  

Datos de contacto:  
Correo electrónico:ecadena@fdn.com.co;dromero@fdn.com.co;fmontemiranda@fdn.com.co 

Número celular: 
  

Ciudad: Bogotá D.C 

    

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo (artículo, 

numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 Cronograma Anexo 2 
Se recomienda ampliar el plazo de la subasta por lo menos 4 meses con el fin de aumentar la probabilidad de presentación 
de un mayor número de participantes, manteniendo la fecha de inicio operación en el año 2022. 

2 
Vigencia del 
Contrato  

Anexo 2 

En conversaciones con potenciales inversionistas, se encuentran preocupados por el plazo del proyecto ya que lo 
consideran muy corto para poder pagar las obligaciones con los financiadores. Teniendo en cuenta que en otras subastas 
de energía realizadas en la región, los contratos cuentan con un plazo de 15 años (Subastas similares en México y 
Argentina).  

3 Energía Media Anual Cláusula II; Sección 1.01 Existen diferencias en la definición de Energía Media Anual presentadas en la Minuta de contrato y resolución 40791 

4 
Energía Horaria 
Mínima (EHM) 

Cláusula II, Sección 1.01 
El compromiso de Energía Horaria Mínima EHM desfavorece proyectos como los eólicos o solares en los cuales el recurso 
natural no se encuentra disponible en todo momento.  Se podría plantear el esquema de entrega de energía teniendo en 
cuenta el tipo de generación presentada y los periodos en los cuales tienen mayor potencial de generación 

mailto:ecadena@fdn.com.co;dromero@fdn.com.co;fmontemiranda@fdn.com.co
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5 
Requisitos 
ambientales  

Cláusula II, Sección 1.01 
Es importante que dentro de la normatividad ambiental considerada en el contrato este en linea con los principios de 
ecuador para permitir la bancabilidad de los proyectos. 

6 
Institución Financiera 
Reconocida 

Cláusula II, Sección 1.01 

Consideramos que se debe bajar el techo de las calificaciones locales de los bancos, ya que al ser AAA(col) estaríamos, 
por ejemplo, excluyendo a Itaú, entre otros. Adicionalmente, se recomienda cambiar la redacción que relaciona a 
sociedades calificadores particulares como Moody´s y S&P y referirse a Sociedades calificadores de valores vigiladas por 
la superintendencia Financiera de Colombia con el fin de incluir otros participantes relevantes de este gremio a nivel 
nacional 

7 Mecanismo de Glosa  Cláusula VI, Sección 6.01 
Deberia definirse el termino Mecanismo de Glosa y adicionalmente para evitar las discrepancias de facturas,  podria 
tenerse un anexo al contrato con la formula cálculo del suministro de energía (sujeto a la liquidación de la ASIC) 

8 Ciclo de Facturación Cláusula VI, Sección 6.01 
Se recomienda que el ciclo de facturación sea menos volátil y más ajustado al ciclo de facturación de la bolsa de energía, 
por lo tanto, se sugiere que se fije la fecha de facturación en días calendarios. Se propone el día 12, es decir dos días 
después de la facturación de la liquidación que expide XM. 

9 
Fecha de 
vencimiento de la 
Factura 

Cláusula VI, Sección 6.01 
Se recomienda que sea similar al de la bolsa de energía es decir 5 días hábiles después de emitir la factura y se 
disminuyan los tiempos de reclamación a máximo 2 días hábiles. Acortar los tiempos de vencimiento y que sean más 
compatibles con la bolsa permiten tener una mejor gestión de crédito 

10 
Calidad Crediticia de 
los participantes 

Cláusula XII; sección 12.01 
a 12.04 

Consideramos que se deberían incluir condiciones de calidad crediticia de cada uno de los participantes de la subasta, 
brindando así, mayor solidez desde la perspectiva financiera a la contratación de energía de largo plazo, logrando una 
formación de precios más competitiva y facilitando la bancabilidad de los proyectos al darle a los posibles financiadores 
una mayor certeza del cumplimiento de las obligaciones contraídas en la subasta. 

11 Garantías 
Cláusula XII; sección 12.01 
a 12.04 

Entendemos que actualmente existe un desbalance en el esquema de garantías planteado en el contrato, teniendo en 
cuenta que la garantía de cumplimiento (vendedor) es equivalente a 6 meses de suministro y la Garantía de pago 
(Comprador) es equivalente a 4 meses, sin embargo, no es claro por qué esta diferenciación teniendo en cuenta que 
ambos cuentan con un riesgo de crédito. 

12 Garantías 
Cláusula XII; sección 12.01 
a 12.04 

En el caso de una ejecución de las garantías no queda claro si estás deben ser repuestas, sin embargo, hacen mención 
en la cláusula de terminación que su no ajuste, reposición, sustitución o prórroga constituyen un evento de terminación 
del contrato. 

13 
Garantía de 
Cumplimiento 

Cláusula XII; sección 12.01 
a 12.04 

La garantía de cumplimiento no diferencia los riesgos de un proyecto nuevo de generación y uno que a la fecha se 
encuentra en etapa de operación; por lo tanto, se solicita incluir una garantía de construcción y la exigencia de la auditoria 
de la curva S de construcción propuesta por el vendedor para el caso de los nuevos proyectos.  La garantía de 
cumplimiento solicitada para el vendedor deberá considerar la calidad crediticia con el fin de poder calcular los límites de 
las garantías en cada caso, de acuerdo con el nivel de exposición de riesgo del inversionista y refleje la perdida esperada 
por incumplimiento 

14 Garantía de Pago 
Cláusula XII; sección 12.01 
a 12.04 

Solicitamos incluir condiciones de calidad crediticia de cada uno de los compradores y que lo límites de las  garantías 
dependan de las condiciones de cada uno de ellos. Adicionalmente, se solicita aclarar la vigencia y renovación de la 
garantía de pago del Comprador. 

15 
Ejecución de la 
Garantía  

Cláusula XII; sección 12.01 
a 12.04 

La ejecución de las garantías debería hacerse automáticamente al siguiente día hábil de incumplimiento: no pago al 
vencimiento de la factura, no ajuste de las garantías, incumplimiento de la EMA. Así mismo, se debería en forma 
automática solicitar al ASIC la limitación de suministro por mandato. 
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16 Cesión de contratos Cláusula XIX 

Las condiciones de cesión son muy rígidas que hacen que no haya ninguna liquidez del mercado. Estas deberían 
flexibilizarse por lo menos a partir del tercer año de entrega de EMA, año en que ya se ha garantizado el cumplimiento de 
los objetivos y existe certeza que los proyectos cumplen con los cuatro criterios, por tanto, la flexibilización a conducir a 
una cesión financiera haría que se pudiera crear un mercado secundario que le de liquidez al mercado y reduzca la 
exposición al riesgo de precios de mercado  

17 
Administración de 
riesgo de crédito 

Cláusula XII 

La gestión de riesgo de crédito de forma unilateral por cada uno de los vendedores y compradores genera un incremento 
del riesgo de contraparte que puede conducir a precios ineficientes o inclusive a una subasta no exitosa por carencia de 
participantes, dado que exante ninguno sabe cuál es su contraparte y el diseño que tiene la minuta de contrato de la 
gestión de crédito no es robusta. 
Se recomienda que mediante el contrato se contrate una administración centralizada con una cámara de compensación. 
La Cámara de Compensación será quien representará por mandato a todos los Compradores frente a todos los 
Vendedores y a todos los Vendedores frente a todos los Compradores, lo cual facilitará a esos Compradores que reciban 
los Productos que se encuentren obligados a entregar esos Vendedores, y a esos Vendedores que reciban los pagos que 
se encuentren obligados a realizar esos Compradores. La cámara no podrá tomar posiciones propias ni asumirá el riesgo 
de crédito residual. Por tanto, diseñará un modelo de Gestión de riesgos que minimice el riesgo residual, el cual en última 
instancia asumirán los acreedores en forma proporcional a sus acreencias. 
La creación de la cámara de compensación en el marco de la Ley 964 de 2005 ofrece las ventajas del principio de finalidad 
para las garantías y la exención del gravamen GMF.   
El principio de finalidad asegura que las garantías sean firmes, irrevocables, exigibles y oponibles frente a terceros a partir 
del momento en que tales garantías hayan sido aceptadas por el sistema de compensación. 
Así mismo, la cámara de compensación estaría acorde a los principios establecidos por la CREG en su resolución 114 
de 2018 para poder trasladar los precios de estos contratos a las tarifas de usuarios regulados. 
Si se acepta la administración centralizada del riesgo de crédito se propone incluir las siguientes definiciones: 
Contrato de Energía de Largo Plazo de Fuentes Renovables (CELPFR). Es un contrato Multilateral que se celebra entre 
agentes generadores y agentes comercializadores como resultado de las subastas reglamentadas por el Ministerio de 
Minas y Energía en virtud de la Ley 1715 de 2014 y sus decretos y resoluciones reglamentarias. Su precio, cantidad, 
duración, garantías y demás requisitos del sistema de gestión de crédito; así como el recaudo y la remuneración al 
administrador del Sistema de Gestión de Crédito se determina según el contrato firmado entre las partes siguiendo los 
lineamientos del Ministerio de Minas y Energía y cumpliendo todas las reglas del Reglamento de Operación expedido por 
la CREG. 
Sistema de Gestión de Crédito de los Contratos de Energía de Largo Plazo de Fuentes renovables. El objetivo de la 
Gestión de Riesgo de Crédito es identificar las variables que pueden dar señales tempranas de una posible materialización 
del riesgo. Los anillos de seguridad del sistema de riesgo de crédito, tales como calidad crediticia, límites de crédito y las 
necesidades de garantías deben ser calculadas de tal manera que reflejen adecuadamente la probabilidad de pérdidas 
financieras no recuperadas por incumplimiento de uno o varios de los participantes del mercado, minimizando el riesgo 
sistémico que ponga en peligro el mercado. 
Anillos del Sistema de Gestión de Crédito. El sistema de Gestión de Crédito contendrá los siguientes anillos: 
Registro de los Contratos ante el ASIC 
 
-Calificación Crediticia 
 
-Garantías de los Vendedores 
 
-Garantías de los Comercializadores 
 
-Ajuste de las Garantías 
 
-Cesión de Contratos 
 
-Fondo de Reserva 

18 
Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor 

Cláusula XV; sección 15.01 
Consideramos que se debe tipos de eventos considerados como fuerza mayor y la duración de los de los mismos dentro 
de la minuta del contrato 

19 
Evento Eximente: 
Racionamiento 

Cláusula XV; sección 15.02 

Consideramos que se debe revisar la continuidad de las obligaciones una vez finalice el evento de racionamiento, teniendo 
en cuenta que en muchos de los nuevos proyectos de generación participarán instituciones financieras como 
financiadores, por lo tanto se requiere tener certeza de los flujos disponibles para el pago del servicio de la deuda frente 
a un escenario de racionamiento. 

20 
Resolución de 
Controversias  

Cláusula XX 
 Para la resolución de controversias y arbitraje, se podría incluir primero el mecanismo de un amigable componedor antes 
que iniciar un arbitramento. 

Adicionalmente, enviamos adjunto un documento con anotaciones del contrato para clarificar definiciones y aspectos normativos  
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Comentario 22  

 

De: Ezequiel Quintero Martinez  

Fecha: lun., 24 sept. 2018 a las 20:13 
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Comentario 23 

De: Jaime Restrepo 

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 20:34 

 

Apreciados Señores, 

 Dando cumplimiento al plazo señalado para realizar comentarios al proyecto 

de Minuta "Contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo.", nos permitimos enviar en el 

documento adjunto algunos comentarios y observaciones.  

Solicitamos amable y respetuosamente nos indiquen el número de radicado con el cual quedó esta comunicación.  

Agradecemos la atención prestada. 

  

Cordialmente, 

  

Jaime Restrepo González 

ASOCODIS 
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Comentario 24 

De: Laura Torres 

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 20:54 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

Sector:  Energía  

Fecha inicio: 10/09/2018  

Fecha  fin:  24/09/2018  

Por favor diligenciar   
Fecha comentario:  

  24 de septiembre de 2018 

Nombre de la empresa o interesado: 
Sandra Manrique Loaiza 

Datos de contacto:  
Correo electrónico: sandra.manrique@ppulegal.com  

Número celular: 
(571) 3268600 ext. 1632 

Ciudad: Bogotá 

mailto:sandra.manrique@ppulegal.com
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No Tema de observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral y/o 
página) 

Comentario detallado  

1 Definiciones - Proyecto Cláusula I 

En el contrato utiliza en la minuta el término “Proyecto de Generación de Energía Eléctrica asociado 
a este Contrato” y el término “Proyecto” utilizado en el contrato no está definido. Sugerimos incluir 
la definición de Proyecto en la cláusula de definiciones del contrato, lo anterior para permitir describir 
en mejor medida a que proyecto hace referencia el contrato. 

2 Falta de claridad del objeto  Cláusula II 
Proponemos que se ajuste esta cláusula con el objeto de que quede claro que se puede cumplir 
con la obligación de entrega de energía con energía del proyecto o con energía proveniente de un 
tercero y que, además,  se incluya la obligación de pagar. 

3 Objeto - Licencias y permisos Cláusula II 

El objeto del contrato establece: 
  
 
“(…) La Energía suministrada por el Vendedor en cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente 
Contrato será obtenida de una fuente [nombre de la fuente] a través del Proyecto de Generación de 
Energía, el cual se encuentra ubicado en [lugar], el cual cumple con Normatividad Aplicable y con 
las Leyes Ambientales y Sociales y ha obtenido todas los Licencias y Permisos requeridos. (…)” 
 
Teniendo en cuenta que los proyectos que pueden participar en la Subasta pueden estar en Fase 
2, sugerimos la siguiente redacción: 
 
“(…) La Energía suministrada por el Vendedor en cumplimiento de sus obligaciones bajo el presente 
Contrato será obtenida de una fuente [nombre de la fuente] a través del Proyecto de Generación de 
Energía, el cual se encuentra ubicado en [lugar], el cual cumple con Normatividad Aplicable y con 
las Leyes Ambientales y Sociales y que para la fecha de inicio del periodo de suministro habrá 
obtenido todas los Licencias y Permisos requeridos. (…)”. 

4 Vigencia 
Cláusula III - Sección 

3.02 

La cláusula de vigencia establece que el contrato surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que 
sea firmado por ambas partes. 
  
En este caso sugerimos que se incluya que para su perfeccionamiento se requiere del registro ante 
el ASIC, conforme a lo previsto en la Cláusula 8.01. 
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5 Periodo de Suministro 
Cláusula III - Sección 

3.02 

La cláusula de periodo de suministro establece que la EMA será suministrada por el vendedor por 
un periodo de 10 años, que iniciará a partir del 1 de diciembre de 2022.  
 
Gran parte de los proyectos para la generación de energía renovable, en especial los ubicados en 
la Guajira,  requieren que esté en funcionamiento la expansión del STN de: (i) la Convocatoria 
UPME 06 – 2017 (colectora – cuestecitas y cuestecitas – la loma 500 kV), que tiene fecha de entrada 
en operación prevista para el año 2023 y (ii) la entrada en operación de los proyectos de trasmisión 
nacional referidos en el plan de expansión del 2017 – 2031 adoptado mediante la Resolución 40790 
de 2018, los que a la fecha no han sido adjudicados.  
 
En razón de lo anterior, de acuerdo con el numeral 1 de la Circular UPME 31 de 2018, sugerimos 
que la cláusula del periodo de suministro permita que el periodo de suministro sea contado a partir 
de la fecha de entrada en operación del proyecto de generación de energía renovable, cuando estos 
proyectos requieran expansión para la conexión del generador.  
 
Sugerimos la siguiente redacción: 
 
“La Energía Media Anual- EMA-, será suministrada por el Vendedor por un periodo de 10 años, que 
iniciará a partir de [___] de [__] de 202[3], fecha de entrada en operación comercial del Proyecto, 
bajo los términos y condiciones del presente Contrato". 

6 
Obligaciones del Vendedor - 

Energía Media Anual 
Contratada 

Sección 4.01 literal a)  

El literal a) establece como obligaciones del vendedor generar y entregar en forma suficiente, 
durante cada año, la Energía Media Anual contratada, la cual será entregada de manera 
acumulativa, hora a hora. 
 
En este caso sugerimos eliminar la palabra generar, dado que el vendedor puede entregar energía 
del MEM con mecanismos de cubrimiento de acuerdo a lo previsto en la cláusula II Objeto. 

7 Obligaciones del Vendedor Sección 4.01   
Proponemos que se incluya la obligación de terminar la construcción del proyecto en una fecha 
determinada, la cual deberá tener en cuenta la conexión al sistema de transmisión. 

8 
Obligaciones del Vendedor - 

Licencias y Permisos 
Sección 4.01 literal j)  

El literal J) establece que para proyectos nuevos se deberá obtener y mantener vigentes todas las 
Licencias y Permisos que se requieran para la construcción de la infraestructura del Proyecto de 
Generación de Energía Eléctrica.  
 
Para estos efectos, el Contrato establece que no se permitirán extensiones o adiciones de los plazos 
ofrecidos y que será responsabilidad del Vendedor cualquier demora y obstrucción en el trámite de 
dichas licencias, permisos y autorizaciones. 
 
En esta cláusula solicitamos que se tenga en cuenta los posibles retrasos derivados de los trámites 
ante las autoridades. Estos retrasos no son controlados por los generadores, motivo por el cual se 
debe permitir excluir de la responsabilidad del vendedor los retrasos inherentes a la demora de las 
autoridades, dado que estos son exclusivos de un tercero. 
 
Sugerimos la siguiente redacción: 
 
“Obtener y mantener todas las Licencias y Permisos que se requieran para la construcción de la 
infraestructura del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica. Para estos efectos, debe tener en 
cuenta los tiempos y trámites requeridos para su obtención y no se permitirán extensiones o 
adiciones de los plazos ofrecidos, diferentes a las causadas con base en eventos de caso fortuito y 
fuerza mayor y los derivados de la mora extraordinaria de las autoridades en el otorgamientos de 
los permisos y licencias”. 



 
 

Página 151 de 175 

 

9 Términos de Facturación Clausula VI  

Revisados los términos de la facturación consideramos que estos son un poco extensos para los 
vendedores. Si se cuantifica un periodo de facturación, se puede evidenciar lo excesivo para el 
pago de la siguiente manera:  
 
30 días del mes de suministro + 10 días hábiles para facturar el mes vencido + plazo para el pago 
hasta el último día del mes. 
 
Sugerimos acortar el periodo para facturación del Vendedor, teniendo en cuenta que si el proyecto 
es financiado, existe un alto riesgo de falta de ingresos para el pago de la deuda ante un retraso en 
el pago del Comprador. 

10 Liquidación de Transacciones Clausula VII  
Se sugiere unificar la cláusula VII Liquidación de Transacciones con la Sección 6.03 para evitar 
regular un mismo evento en 2 cláusulas separadas. 

11 Registro del Contrato Sección 8.01  

Se sugiere incluir un término definido para el registro del Contrato por parte del vendedor. 
Adicionalmente, para efectos de claridad, se sugiere incluir que el término para subsanar las 
causales que impiden registrar el contrato se cuentan a partir de la fecha de rechazo del registro 
por parte del ASIC.   

12 
Modificación del porcentaje 
de la Generación Real del 

Proyecto 
Sección 8.02  

Sugerimos que se aclare expresamente en esta cláusula que este proceso siempre aplica si se trata 
de modificaciones derivadas de eventos diferentes a fuerza mayor o caso fortuito. Ante eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito, la aplicación debe ser automática puesto que si la fecha de inicio de 
la operación comercial se altera por efectos de un evento de caso fortuito o fuerza mayor o por 
actos de terceros esto es ajeno a la voluntad del vendedor. 

13 
Balance Anual - base de 

cálculo 
Sección 8.03  

El encabezado de la cláusula es confuso, dado que se establece que el ASIC efectuará un balance 
en el que se determinará la Energía Media Anual producida y entregada por el vendedor. 
 
 
No obstante, los numerales siguientes hacen referencia a la diferencia entre la Energía Entregada 
y la Energía Contratada. Por este motivo, se sugiere aclarar si el balance determinará la diferencia 
entre la Energía Producida vs la Energía Entregada o entre la Energía Entregada vs la Energía 
Contratada. 
 
Lo anterior tiene como origen la definición de Energía Entregada y el funcionamiento del MEM. La 
definición establece que la energía podrá provenir del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica 
asociado a este Contrato o a través de un mecanismo de cubrimiento disponible en el Mercado de 
Energía Mayorista. Así mismo, se debe tener presente que el Comprador siempre obtendrá energía 
del sistema y el ASIC hará las liquidaciones mensuales para efectos de la facturación y procederá 
a llevar a cabo las refacturaciones (en caso que apliquen), motivo por el cual en Comprador nunca 
dejará de recibir energía del sistema. 

14 
Balance Anual - atraso de la 
fecha puesta en operación 

Sección 8.03  

El numeral (iv) establece que para el balance del primer año de operación y en caso de atraso en 
la fecha puesta en operación del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica, el Vendedor deberá 
pagar al Comprador la diferencia entre la Energía Entregada y el 90% de la Energía Media Anual 
Contratada al precio promedio ponderado de las compras del Comprador en la Bolsa de Energía 
durante este primer año. Para el cálculo de la Energía Entregada se tiene en cuenta la cantidad 
Energía Horaria Mínima de (EHM) que el Vendedor cubrió con otros mecanismos del MEM, valor 
que se cobrará con la factura del mes correspondiente en los términos de la cláusula VI.  
 
En este caso se sugiere que se tenga en cuenta que esta penalidad solo aplica si los retrasos son 
imputables al Vendedor, motivo por el cual solicitamos que se establezca que los  posibles retrasos 
en la entrada en operación de los proyectos de expansión del STR y STN son eventos eximentes 
de responsabilidad del Vendedor.   
 
Muchos de los proyectos que pretenden participar en esta subasta están sujetos a la entrada en 
operación de los proyectos de expansión adelantados por operadores de red tales como las 
expansiones del STN de: (i) la Convocatoria UPME 06 – 2017 (colectora – cuestecitas y cuestecitas 
– la loma 500 kV), que tiene fecha de entrada en operación prevista para el año 2023 y (ii) la entrada 
en operación de los proyectos de trasmisión nacional referidos en el Plan de Expansión del 2017 – 
2031 adoptado mediante la Resolución 40790 de 2018. 
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15 
Precisiones en las 

declaraciones 

Cláusula IX - 
Declaraciones de las 

partes 

Proponemos que se incluyan declaraciones en relación con la financiación, así como calificaciones 
de materialidad y periodos de cura en relación con las mismas.  

16 Cambio de Control Clausula X  

La cláusula establece los siguiente: 
  
 
“En caso de que una de las Partes experimente un Cambio de Control, deberá informarlo a la otra 
Parte inmediatamente después que tuvo conocimiento del Cambio de Control. Lo anterior sin 
perjuicio de que, si la nueva persona que ejerza el Control no cumple las declaraciones establecidas 
en la cláusula IX como corresponda, y cualquiera de las obligaciones relacionada con las Leyes 
Anti-Corrupción, Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, la Parte cedida podrá dar por 
terminado el Contrato y cobrar la cláusula penal del Contrato. 
 
Si alguna de las Partes no diera cumplimiento a lo estipulado en la presente cláusula, se configurará 
un evento de incumplimiento del presente Contrato.” 
 
Al finalizar el primer párrafo la cláusula hace referencia a la parte cedida, lo cual no opera en este 
caso de cambio de control pues no hay cesión del contrato y al final se reitera el derecho de 
terminación por incumplimiento de la disposición. Se sugiere ajustar para efectos de claridad en la 
redacción. 
 
Igualmente se sugiere establecer un término de días con posterioridad al cierre de una operación 
de cambio de control para su notificación y no sujetarla al conocimiento y la inmediatez, los cuales 
son términos ambiguos. 

17 Cambio de Control Clausula X  

Proponemos que se incluya una regulación más completa en relación con la posibilidad del 
generador de opinar sobre el cambio de control del comprador que vaya más allá de las normas 
KYC. Proponemos que no se pueda dar un cambio de control del comprador sin autorización del 
vendedor, en la medida en que esto tiene un impacto importante en la financiación.  

18 Límite a la responsabilidad 
Cláusula XI - 
Indemnidad 

Proponemos que se incluya una máxima responsabilidad financiera; es decir, un porcentaje máximo 
de exposición económica.  

19 
Regulación más completa de 

las garantías 
Cláusula XII - Garantías 

Proponemos que: (i) Se incluya una regulación más simétrica en el sentido en el que la garantía del 
generador sea equivalente a la garantía del comprador: En relación con este punto los 4 meses nos 
parecen insuficientes. (ii) Se especifiquen las causales de ejecución de las garantías: Actualmente 
no están claras las causales. (iii) Se incluyan provisiones que regulen los requisitos mínimos 
aceptables de las garantías como por ejemplo los requisitos mínimos del emisor aceptable y del 
mismo instrumento. El incumplimiento de estos requisitos debe implicar la posibilidad de ejecutar 
las garantías, de terminar el contrato y de solicitar el cubrimiento de los daños asociados. Ver rider 
No. 2. (iv) La garantía del comprador se pueda ejecutar en la primera fecha de incumplimiento, sin 
aplicar la regulación sobre limitación de suministro. 

20 Clausula Penal Cláusula XIII 

Consideramos que la cláusula penal puede resultar insuficiente para efectos de una financiación. 
Por lo tanto, deben evaluarse alternativas que permitan que, una vez terminado el contrato, se 
mantenga el flujo esperado del vendedor para seguir pagando la deuda. Un mecanismo puede partir 
del siguiente análisis: Los daños del comprador corresponden a lo que se tarde éste en obtener y 
comprar energía para reemplazar la que iba a obtener del vendedor y debe tener en cuenta el precio 
asociado a dicha compra. Los daños del vendedor corresponden a lo que se tarde éste en encontrar 
un comprador para la energía que esperaba vender al comprador y debe tener en cuenta el precio 
asociado a dicha venta.  
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21 
Características de las 

garantías 
Clausula XIII 

Esta cláusula establece que cualquiera de las Garantías descritas que sea ejecutada total o 
parcialmente, deberá ser reemplazada dentro de los dos (2) Días Hábiles siguiente a su ejecución, 
de lo contrario será causal de incumplimiento para dar por terminado el contrato. 
 
El término de 2 días no es razonable para reestablecer una garantía, puesto que las entidades 
emisoras tardan mucho más que eso. Se sugiere extender para que cumpla con los estándares de 
una entidad financiera. 

22 
Caso Fortuito y Fuerza Mayor 

- Ocurrencia 
 

Sección 15.01 

El primer párrafo establece lo siguiente: 
 
 
“Ante la ocurrencia de un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor ninguna de las Partes quedará 
exonerada ni liberada del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y mucho menos de 
aquellas que fueran exigibles antes de la ocurrencia del evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor.”  
 
Este párrafo es confuso, se sugiere eliminar ya que de una interpretación razonable de la definición 
legal se entiende que los eventos de fuerza mayor eximen a las partes del cumplimiento de sus 
obligaciones con posterioridad a su ocurrencia y no antes. 
 
Igualmente consideramos que la redacción de la cláusula de fuerza mayor es confusa, dado que, 
su primer parágrafo contradice lo establecido en el segundo, al establecer lo siguiente: 
 
 
“Ante la ocurrencia de un evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor ninguna de las Partes quedará 
exonerada ni liberada del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y mucho menos de 
aquellas que fueran exigibles antes de la ocurrencia del evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor.” 
 
Al incluir “y mucho menos” se puede interpretar que ninguna de las Partes quedará exonerada ni 
liberada del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones por eventos de caso fortuito y fuerza 
mayor y mucho menos de aquellos exigibles antes de la ocurrencia del evento. 
 
Así las cosas, para efectos de claridad sugerimos eliminar este parágrafo inicial, dado que de una 
interpretación del segundo parágrafo, si se pueden declarar eventos de fuerza mayor y caso fortuito 
para eximirse de responsabilidad. 

23 
Regulación de las 

consecuencias de la fuerza 
mayor 

Cláusula XV - Caso 
fortuito o fuerza mayor 

Proponemos que ante la ocurrencia de un evento de esta naturaleza, las partes se excusen del 
cumplimiento de sus obligaciones, salvo en lo referente a obligaciones de pago. Proponemos que 
se incluyan circunstancias que sin cumplir con todos los requisitos de la fuerza mayor/caso fortuito 
(hecho previsibles pero irresistibles) impliquen que las partes se excusen de su cumplimiento.  

24 Eventos Eximentes Sección 15.02 

Considerando que existen proyectos que participarán en la subasta sujetos a proyectos de 
expansión de las líneas de conexión, solicitamos que se incluyan expresamente como eventos 
eximentes, los siguientes: (i) la mora extraordinaria y/o los retrasos de los proyectos de expansión 
de las redes de transmisión; (ii) la fuerza mayor declarada en los proyectos de expansión; y (iii) 
cualquier retraso en los proyectos de expansión (incluyendo retrasos en los procesos de subasta 
que adelante la UPME) que retrasen el inicio de la operación comercial de la conexión y en 
consecuencia de la planta. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que estos son eventos ajenos al generador, sobre los cuales no 
tienen control alguno. 
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25 Terminación Clausula XVI  

En la causal de terminación en el incumplimiento del Comprador en el pago de 3 facturas 
consecutivas, nos parece que debería ajustarse por lo menos a 2 facturas. Lo anterior, dado que si 
se cuantifica el mes vencido de la factura más el termino para el pago, la sumatoria de este periodo 
para 3 facturas es excesivo para el Vendedor sin recibir remuneración. 
 
Igualmente, en la causal de terminación por el no registro del contrato se establece que el contrato 
se terminará por su “no registro oportuno”. Teniendo en cuenta que dicho termino es ambiguo se 
sugiere incluir que el contrato se terminará “por el no registro dentro del término previsto para ello”. 
 
Finalmente, se sugiere incluir un periodo de cura para subsanar los eventos de terminación, lo que 
permitirá evitar la terminación automática del mismo ante cualquier incumplimiento. 

26 
Eventos de Terminación del 

Vendedor 
Sección 16.02 

Proponemos que se complemente el listado de eventos de terminación del vendedor con el 
propósito de incluir los siguientes eventos: (i) incumplimiento de los requisitos mínimos de la 
garantía aceptable; (ii) ocurrencia de eventos eximentes de responsabilidad (ver comentario en 
fuerza mayor) por un periodo que supere un número específico de días; y (iii) que el rating  del 
comprador sea menor a un rating determinado (en caso que aplique).  

27 
Limitación de eventos de 

terminación del comprador 
Cláusula XVI 

Proponemos que se limite el listado de eventos de terminación del comprador y/o que se incluyan 
provisiones, según las cuales, antes de terminar el contrato, los prestamistas tendrán la opción de 
evitar que se dé tal terminación. 

28 Terminación por Insolvencia 
Terminación - Clausula 

XVI Sección 16.01. 
literal i) 

Sugerimos eliminar la causal de terminación por declaración en insolvencia dado que esta es 
ineficaz y además su pacto tiene sanciones legales.  
 
1. En principio, debemos decir que la ley 1116 de 2006 no aplica de forma directa a las empresas 
de servicios públicos a quienes se les aplica el régimen de la Ley 142 de 1994, en el que, como 
última medida y ante la grave situación financiera se aplica el procedimiento de toma de posesión, 
tal y como se señala en los artículos 59 y 81 de la Ley 142 de 1994.  
2. Ahora bien, la sanción prevista en el artículo 16 de la Ley 1116 se aplica a los procesos de toma 
de posesión de las empresas de servicios públicos, toda vez que: (i) el numeral 14 del artículo 291 
del estatuto orgánico del sistema financiero, aplicable a los procesos de toma de posesión de las 
E.S.P. remite en los procesos de toma de posesión a los artículos 103 y 104 de la Ley 222 de 1995; 
(ii) los artículos 103 y 104 por la Ley 222 de 1995 fueron derogados por la Ley 1116 de 2006, por 
lo que, se debe entender que el artículo 16 de la Ley 1116 de 2006 es aplicable a los procesos de 
toma de posesión de las empresas de servicios públicos. 
Así las cosas, la causal de terminación anticipada por insolvencia, que deberá entenderse aplicable 
en los procesos de toma de posesión de empresas de servicios públicos es ineficaz y, 
adicionalmente, genera las consecuencias señaladas en el párrafo 3 del artículo 16. 
En razón de lo anterior, sugerimos agregar la siguiente causal de terminación: 
 
En cualquier momento de vigencia del Contrato y, ante uno o varios incumplimientos en el pago de 
las obligaciones del Comprador, el Vendedor podrá solicitar al Comprador la información financiera 
que demuestre que el Comprador cuenta con la capacidad financiera para respaldar las 
obligaciones derivadas de este contrato. Si una vez recibida tal información o ante la ausencia de 
la misma, a juicio del Vendedor, el Comprador no logra demostrar dicha capacidad, el Vendedor 
podrá dar por terminado el presente Contrato. 

29 Efectos del Incumplimiento Sección 17.01 y 17.02 

Ambas cláusulas establecen que caso de incumplimiento que dé lugar a la Terminación Anticipada, 
se tendrá derecho al pago de la cláusula penal del Contrato.  
 
En este caso sugerimos que se incluya que, en adición a la cláusula penal, la parte cumplida tendrá 
derecho a reclamar los perjuicios que se logren probar por encima de dicho monto. 
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30 
Inclusión de arbitraje 

internacional 

Cláusula XX - 
Resolución de 
controversias - 
Sección 20.02 

Proponemos que se otorgue la posibilidad de tener arbitraje internacional.  

31 Ajuste Regulatorio Sección 21.05 

Se sugiere revisar. Esta cláusula genera incertidumbre para los financiadores de los proyectos, 
teniendo en cuenta que ante un cambio regulatorio que afecte de forma directa el valor de la 
generación de Energía Media Anual -EMA, y haga más oneroso el Contrato, el Precio se ajustará 
en una suma igual a la afectación del valor de la generación de la Energía Media Anual- EMA. 
 
No obstante, dicha aplicación no es automática, por el contrario, se debe aceptar por la otra parte 
dicha modificación y si no se acepta será objeto de la aplicación de un mecanismo de resolución de 
controversias, lo que no genera inseguridad jurídica y financiera en el contrato.  Sugerimos que los 
cambios normativos que afecten directamente al precio del generador y que son transferibles al 
comprador debe ajustarse automáticamente sin necesidad de adelantar ningún procedimiento.  
 
Igualmente, proponemos que se regule de manera más específica qué es una afectación derivada 
de un ajuste regulatorio. Por ejemplo, un ajuste que implique una desviación por encima del 2% del 
capex u opex.  

32 Modificaciones Sección 21.11  

El contrato establece que solo podrá ser sujeto de modificaciones, adiciones y aclaraciones, con 
autorización previa y expresa de la UPME.  
 
Se sugiere modificar o detallar que dicha entidad no podrá negar la modificación sin justa causa, 
dado que la autorización por parte de la UPME genera incertidumbre para los financiadores, y esta 
entidad termina actuando como parte del contrato.  

33 Porcentaje real de generación Anexo 2 
Solicitamos que se aclare que es el porcentaje real de generación previsto en el Anexo 2 del 
contrato, por ejemplo, mediante una definición en el mismo 

34 
Distinción entre etapa de 

construcción y operación.  
General 

Proponemos que se regule la etapa de construcción y la etapa de operación de manera que quede 
clara la obligación de inicio de suministro y el inicio de las obligaciones de entrega por parte del 
generador y de pago por parte del comprador. En el mismo sentido, proponemos que se regulen 
los eventos que impliquen que la fecha de inicio del suministro se extienda (fuerza mayor, caso 
fortuito o cualquier otro evento). Proponemos que se establezcan alternativas como la extensión del 
plazo sin consecuencias contractuales y/o económicas, mecanismos de compensación cumplido 
este plazo (incluidos mecanismos de compra de plazo) y eventos de terminación una vez se agoten 
plazos máximos. Ver en el rider No. 1, un modelo de cláusula de un contrato PPA que regula el 
mecanismo de postergación de la fecha.  

35 Título ejecutivo General 
Proponemos incluir provisiones que impliquen que tanto el vendedor como el comprador tienen 
obligaciones claras, expresas y exigibles.  

36 
Provisiones de acuerdo 

directo 
General 

Proponemos que se incluyan provisiones conforme a las cuales el vendedor pueda cederle su 
posición contractual a los financiadores (o un tercero designado) ante ciertos eventos y los 
financiadores tengan un periodo de tiempo para evitar que el comprador dé por terminado el 
contrato. 
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37 
Claridad y uniformidad del 

lenguaje 
General 

Proponemos que se unifique el lenguaje y se utilicen los verbos correctos. Entendemos que la 
obligación del generador es de entregar; razón por la cual, la utilización de verbos como generar, 
producir y destinar pueden generar confusiones.  

 

Comentario 25 

 

De: Santiago Toro Ramírez  

Fecha: lunes., 24 sept. 2018 a las 21:30 

 
 

Comentario 26 

De: Darío Torres  

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 21:34 

Sector: Energía

Fecha inicio: 10/09/2018

Fecha  fin: 24/09/2018

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Correo electrónico: stororamirez@ifc.org

Número celular: 3207885956

No Tema de observación 
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

1 Equilibrio del contrato
Proyecto de minuta: Contrato de compra y venta de 

energía  media anual de largo plazo

El contrato no es equilibrado en beneficio del comprador y vendedor, y está parcialmente inclinado a 

favorecer al comprador, lo cual no favorece la bancabilidad del contrato

2
Competitividad de Generadores 

Renovables no Convencionales

Proyecto de minuta: Contrato de compra y venta de 

energía  media anual de largo plazo

Existen condiciones que afectan la competitividad de generadores de energía renovable no convencional: 

i.) Obligacion de entrega de energía horaria minima del 10% de la generación promedio horaria – Castiga 

la competitividad de proyectos de Energia Solar introduciendo una incertidumbre sobre cuanto cuesta 

cumplir con esta obligación dada la incapacidad de suscribir un contrato a precio fijo por 10 años para 

cubrir las horas de la noche cuando con certeza no va a poder entregar energía generada. Los bancos al 

tener esa incertidumbre van a  castigar el monto de deuda que el proyecto puede tomar y por ende hará 

menos competitivas las ofertas de los generadores. ii.) Obligacion de que energía entregada sea por lo 

menos 80% de la Energia Contratada castiga la competitividad de los proyectos eolicos, que en muchos 

casos tienen desviaciones de mas del 20% entre su generación p(99) y p(90). Esto obliga a los 

inversionistas a ofertar energias medias menores a su P(90) y a los bancos a castigar el monto de deuda 

que el proyecto puede tomar y por ende hará menos competitivas las ofertas de los generadores. 

3 Plazo contratos
Proyecto de minuta: Contrato de compra y venta de 

energía  media anual de largo plazo

El plazo del contrato de largo a plazo a solamente 10 años afecta negativamente el costo de energía de 

proyectos de ER.  Es deseable un plazo de por lo menos 15 años para conseguir precios realmente 

competitivos

4 Garantías
Proyecto de minuta: Contrato de compra y venta de 

energía  media anual de largo plazo

Las garantías exigidas al vendedor son significativamente mayores que las exigidas al comprador (5% del 

valor de EMA por vigencia contrato 10 años = 6 meses vs 4 meses de sumistro)

5 Cesión de contrato
Proyecto de minuta: Contrato de compra y venta de 

energía  media anual de largo plazo

La obligación del generador de ceder el contrato en caso de no poder cumplir con las obligaciones es 

inaceptable desde el punto de vista de un posible financiador sin que este tenga capacidad de tomar 

posesión del contrato con anterioridad. Afecta negativamente la bancabilidad

6
Modificación del porcentaje de la 

genearación real del proyecto

Proyecto de minuta: Contrato de compra y venta de 

energía  media anual de largo plazo

El porcentaje de la Generación Real del Proyecto con el que se cubrirá el compromiso de la EMA debería 

estar sujeto a aprobación por parte de los prestamistas. 

Nota: Si desea anexar algun documento adicional, por favor enviarlo al correo pciudadana@minminas.gov.co

Ciudad: Bogota

24/09/2018 0:00

Datos de contacto: Santiago Toro 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Minuta de contrato de compra y venta de energía media anual de largo plazo.

Proyecto: 

Nombre de la empresa o interesado: IFC
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

Sector:  Energía 
 

Fecha inicio: 10/09/2018 
 

Fecha  fin:  24/09/2018 
 

Por favor diligenciar  
 

Fecha comentario:    24 de septiembre de 2018 

Nombre de la empresa o interesado: Darío Torres  

Datos de contacto:  
Correo electrónico: d.torres@coxenergy.es 

Número celular: 311 679 46 23 

Ciudad: Bogotá 

    

No 
Tema de 

observación  
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página) 
Comentario detallado  

1 
Excedentes de 

energía eléctrica 
generada 

Considerandos 

El contrato busca que el generador se comprometa a suministrar una cantidad de 
energía eléctrica generada por un proyecto. No obstante, el documento no es claro 
en definir que pasa si se entrega una cantidad de energía excedentaria, es decir, 
energía superior a la Energía Media Anual.   
 
Sugerimos agregar en los considerandos del contrato que, el generador sólo está 
obligado a entregar al precio pactado en el contrato la cantidad energía contratada y 
que, en el caso que los proyectos generen una cantidad de energía excedentaria, el 
generador podrá disponer de esta cantidad libremente y comercializarla, bien sea a 
través de otros contratos o a través del mercado spot.   

2 
Definiciones - 

Energía Entregada 
Cláusula I 

En el contrato se define Energía Entregada como “la energía destinada por parte del 
Vendedor para honrar el presente Contrato. Esta energía podrá provenir del Proyecto 
de Generación de Energía Eléctrica asociado a este Contrato o a través de un 
mecanismo de cubrimiento disponible en el Mercado de Energía Mayorista”. 
 
La definición de Energía Entregada se confunde con la de Energía Contratada, que 
es “la totalidad de energía establecida en el Anexo 2 que el Vendedor se obliga a 
entregar al Comprador en cada uno de los años de vigencia de este Contrato”.  
 
Se sugiere mantener la definición de Energía Contratada y definir Energía Entregada 
como: 
 
“la energía efectivamente entregada por parte del Vendedor al Comprador. Esta 
energía podrá provenir del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica asociado a 
este Contrato o a través de un mecanismo de cubrimiento disponible en el Mercado 
de Energía Mayorista”. 
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3 
Energía Horaria 

Mínima  
Cláusula I 

La definición de Energía Horaria Mínima del contrato establece que esta equivale al 
10% de la generación promedio horaria del valor de la energía media anual y, 
además, que su entrega será obligatoria durante cada hora del año. 
 
No obstante, si se considera el funcionamiento de la generación de energía eléctrica 
con fuentes renovables no convencionales, tales como la solar y eólica, no es posible 
cumplir con la Energía Horaria Mínima si esta es liquidada hora a hora. 
 
En consecuencia, el contrato parte de una obligación que los generadores eólicos y 
fotovoltaicos no podrán cumplir, obligándolos a mitigar este incumplimiento mediante 
mecanismos de cubrimiento. 
 
Así las cosas, sugerimos que la Energía Horaria Mínima sea calculada y liquida de 
forma mensual, para permitir que esta sea calculada de una forma que sea aplicable 
a estas fuentes de generación, es decir, que se calcule con base en un modelo 
predictivo mensual. Lo anterior permitirá que el generador no se sujete al 
cumplimiento de una obligación horaria, la cual se sabe que no será posible cumplir.   
 
Por tal motivo, proponemos que el cumplimiento de la energía mínima sea mensual, 
dado que de esta forma se el generador no cumple con la energía mínima, la 
consecuencia de tal incumplimiento será los riesgos en el precio de la liquidación 
efectuada por el ASIC (XM) al precio de Bolsa promedio de las horas en que la Planta 
no pudo entregar dicha energía mínima. Así mismo, bajo este modelo se respeta las 
fluctuaciones horarias que presentan este tipo de fuentes de generación y se 
mantiene cierta coherencia con la forma en que el ASIC efectúa sus liquidaciones 
actualmente. 

4 
Objeto - 

Mecanismo de 
Cubrimiento 

Cláusula II 

El objeto del contrato establece que la Energía Horaria Mínima - EHM - podrá provenir 
del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica asociado a este Contrato o de un 
mecanismo de cubrimiento disponible en el Mercado de Energía Mayorista. 
 
Actualmente no hay un producto en el mercado para el cubrimiento de fuentes de 
generación no convencional, es decir, un producto que cubra de manera precisa las 
fuentes de generación renovable no convencional, hora a hora. 
 
En se sentido, queríamos saber si se va a crear  regulatoriamente un producto en el 
mercado que permita respaldar estas fuentes de generación o si por el contrario cada 
generador debe salir a buscar un mecanismo de cubrimiento especifico, por ejemplo 
con la compra en bolsa de los faltantes, sobre una base mensual de la liquidación de 
la Energía Horaria Mínima. 
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5 
Objeto - 

Mecanismo de 
Cubrimiento 

Cláusula II 

El objeto del contrato establece que la Energía Horaria Mínima - EHM - podrá provenir 
del Proyecto de Generación de Energía Eléctrica asociado a este Contrato o de un 
mecanismo de cubrimiento disponible en el Mercado de Energía Mayorista. 
 
Actualmente no hay un producto en el mercado para el cubrimiento de fuentes de 
generación no convencional, es decir, un producto que cubra de manera precisa las 
fuentes de generación renovable no convencional, hora a hora. 
 
En ese sentido, queríamos saber si se va a crear  regulatoriamente un producto en el 
mercado que permita respaldar estas fuentes de generación o si por el contrario cada 
generador debe salir a buscar un mecanismo de cubrimiento especifico, por ejemplo 
con la compra en bolsa de los faltantes, sobre una base mensual de la liquidación de 
la Energía Horaria Mínima. 

6 Precio en pesos Cláusula V 

De acuerdo con la sección 5.01 del Contrato, el precio del contrato será en pesos.  
 
Con el objeto de incentivar la financiación de los proyectos de energía eléctrica, 
sugerimos que el precio del contrato pueda ser pactado en Dólares. Lo anterior, toda 
vez que las entidades financieras ven el riesgo cambiario como un riesgo alto para la 
financiación de proyectos.  

7 Garantía de Pago Sección 12.03  

El amparo deberá constituirse a favor del Vendedor por un valor asegurado de cuatro 
(4) meses de suministro. Este valor se determinará multiplicando la Energía Media 
Anual equivalente a cuatro (4) meses de suministro por el Precio de Venta. 
 
Este monto es muy bajo para un contrato a 10 años que obliga a la construcción de 
un centro de generación para plantas nuevas. Se sugiere ampliar dicho monto para 
que cumpla con estándares de financiación de proyectos o por lo menos el 
equivalente a 1 año de suministro. 

8 
Incumplimiento 
del Comprador  

Sección 17.01 literal (i)  

Para dar claridad sobre el momento en el que el Vendedor puede ejecutar la garantía 
de cumplimiento otorgada por el Comprador, por la falta de pago del comprador de 
las facturas, sugerimos adicionar al literal (i) de la Sección 17.01, que por el no pago 
de una (1) factura, el Vendedor, además de cobrar intereses por mora de las sumas 
insolutas, podrá ejecutar la garantía de cumplimiento otorgada por el Comprador, por 
el valor de las facturas no pagadas. Lo anterior, no implicará la terminación del 
contrato y generara la obligación para el Comprador de reponer la garantía una vez 
la misma ha sido ejecutada.  



 
 

Página 160 de 175 

 

9 

Doble penalidad 
por la no entrega 

de la energía 
contratada  

Sección 8.03 

Teniendo en cuenta que los contratos de energía en Colombia son contratos 
financieros de coberturas de precio y no de entrega física, el comprador de la energía 
siempre obtendrá energía eléctrica del sistema, y el ASIC liquidará mensualmente los 
consumos y las entregas correspondientes de cada contrato de suministro. 
 
Considerando lo anterior, cuando en el contrato se establece que el ASIC efectuará 
un balance anual en el que se determinará la Energía Media Anual producida y 
entregada por el Vendedor, dicho escenario no está teniendo presente que el 
comprador siempre obtuvo energía eléctrica del sistema y que el ASIC efectúo sus 
liquidaciones mensuales correspondientes.   
 
En consecuencia, cualquier penalización en la liquidación anual deberá tener 
presente que el vendedor ya asumió obligaciones de pago para que el comprador 
obtuviese en todo momento energía eléctrica del sistema y que, cualquier 
penalización en adición a esta obligación, no es congruente con el funcionamiento 
del mercado y puede interpretar como una penalización sobre una obligación ya 
cumplida por el vendedor.  
 
Lo anterior es aún más impactante para el vendedor, si se tiene en cuenta que el 
mismo contrato define Energía Entregada como la energía destinada por parte del 
Vendedor para honrar el presente Contrato y que podrá provenir de un mecanismo 
de cubrimiento disponible en el Mercado de Energía Mayorista. 
 
Así las cosas, se solicita que se revise las penalizaciones, dado que estas están 
sometiendo al vendedor a una penalización sobre una obligación ya cumplida. 

10 CERE General 
En el marco de la subasta para la declaración del precio por parte del Vendedor, ¿se 
deberá tener en cuenta el CERE o este será liquidado de forma separada y no deberá 
ser incluido como parte de la oferta del Vendedor? 

11 
Periodo de 
suministro 

Sección 3.02 

De acuerdo con la sección 3.02 del Contrato, el periodo del suministro es de 10 años. 
Con el objeto de incentivar la financiación de los proyectos de energía eléctrica, 
sugerimos que el periodo de suministro sea de 20 años. Lo anterior, toda vez que las 
entidades financieras están acostumbradas a esos plazos para financiar project 
finance.  

 

Comentario 27  

De: Ricardo Julian Lara Manzano 

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 21:57 

 

Buenas Noches,  
 
Mediante el presente queremos hacer llegar a ustedes los siguientes comentarios sobre el documento de la 
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referencia, que hemos identificado que pueden restringir o ser un impedimento para la financiación de 
proyectos de generación de energía y en consecuencia pueden afectar también la entrada de nuevos 
inversionistas, que utilizan el Project Finance como técnica de financiación de este tipo de proyectos:  
 

 El contrato exige la entrega obligatoria de una Energía Horaria Mínima -EHM-, equivalente al 10% de la generación 
promedio horaria del valor de la Energía Media Anual -EMA-, las 8760 horas del año. Este requisito no parece ser 
compatible con la naturaleza de las planta de energías renovables, cuyo desarrollo se quiere promover con esta 
subasta, ya que por ejemplo en el caso de una planta de generación fotovoltaica, hasta donde entendemos, no es 
posible generar energía en las noches.  Esto obligaría a los productores a contar con tecnologías de almacenaje que 
entendemos son de muy alto costo y aun no muy desarrolladas u obligaría a la firma de un contrato de compra con 
un tercero para dar cumplimiento a esta obligación del contrato. Se trata de dos riesgos (el uso de tecnologías no 
probadas y el potencial descalce entre la obligación de entrega de energía y la suma de lo realmente 
generado y contratado), que dificultarían en forma importante la consecución de financiación por parte de nuevos 
actores en el mercado.   

 Por otro lado, no quedan claras las penalizaciones aplicables al vendedor en caso de incumplir la EMH después de 
haber cumplido con EMA. 

 El plazo del contrato, de 10 años, establecido en la Sección 3.02 Periodo de Suministro, resulta insuficiente para lograr 
una estructura Deuda:Equity de mercado. Si el plazo del contrato de energía es de 10 años, razonablemente las 
entidades financieras no financiarán el proyecto a más de 8 o 9 años (para tener una cola respecto a la finalización 
del contrato), tiempo que resulta insuficiente para el repago de la deuda en proyectos de este tamaño.  De acuerdo 
con algunas simulaciones que hicimos bajo estas condiciones, la deuda máxima que podría re pagar el proyecto en 
este período de tiempo, a duras penas alcanzaría a representar el 50% de los costos del proyecto, lo que 
probablemente haría el proyecto inviable desde el punto de vista de rentabilidad del inversionista. Teniendo en cuenta 
que proyectos de este tipo típicamente se financian bajo estructuras Deuda:Equity en torno a una relación 70:30, 
el plazo mínimo que en nuestras simulaciones se requeriría para alcanzar tales niveles de apalancamiento, es de 15 
años, por lo que recomendaríamos ampliar el plazo de los contratos a este término.   

 El nivel de garantías por parte del comprador es demasiado bajo en todo sentido.  El monto de garantías líquidas que 
se exige al comprador es muy bajo (sólo 4 meses de suministro); debería como mínimo cubrir un término de un año 
mientras se consigue un nuevo comprador o se hace efectiva la cláusula penal.  Si hay un rompimiento 
del contrato debería haber alguna garantía mayor o responsabilidad corporativa del comprador por seguir honrando 
el contrato.  Si el proyecto se queda sin fuente de pago, las entidades financieras razonablemente harán exigible la 
deuda, por lo que es importante que la cláusula penal cubra el saldo estimado de la misma en un evento de 
terminación del contrato en los distintos momentos del contrato.  En este sentido, de acuerdo con los resultados de 
algunas simulaciones que efectuamos para que se cumpla esta premisa, vemos que es necesario incrementar el 
monto de la cláusula penal del 20%al 35% del valor que resulte de multiplicar la Energía Contratada por el Precio 
de la misma.  Sugerimos considerar este incremento. 

 Por otra parte, el Pagaré que suscribe el comprador sólo cubre saldos adeudados a la fecha de su ejecución, pero no 
el compromiso de la cláusula penal.  Sugerimos ajustar en lo que corresponde. 

 El esquema del contrato es de "Pague lo Contratado", lo que para plantas de energía renovables representa un riesgo 
importante pues no se puede asegurar el nivel de las entregas de energía, dado que la generación depende de la 
condición del recurso (bajos niveles de viento en eólicas o poco sol en fotovoltáicas podrían ser un problema), 
abriendo un riesgo de precio (entre lo que se transa en el mercado y el PPA) en el esquema de compensación 
planteado.  En este sentido sería más favorable tener un esquema de "Pague lo Generado", en el que el comprador 
se compromete a comprar toda la energía que produzca el proyecto a un precio predeterminado. 

 Esto último nos lleva a la calidad de los potenciales compradores, que no está claro cómo serán seleccionados.  Si el 
comprador no es financieramente potente, el contrato en sí mismo no tendría ningún valor.  En este sentido es muy 
importante establecer filtros de capacidad financiera del comprador. 
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 Por último, respecto al borrador de pliegos, no encontramos que los proponentes deban demostrar de alguna manera 
su experiencia en construcción, financiación y operación de proyectos similares. Esto puede hacer que entren actores 
sin experiencia en el mercado y abandonen los proyectos en sus primeras fases por no ser capaces de solventar 
imprevistos. 

 

Quedaos a disposición para aclarar cualquier duda que tengan en relación con las inquietudes planteadas.  

 

Cordial saludo,  

 

Ricardo Lara  

Banca Corporativa 
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Comentario 28  

De: Hemberth | Energía y Gas.  

 Fecha: lun., 24 sept. 2018 a las 22:23 
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Comentario 29 

 

De: Juan Guerrero <juanc.guerrero@aes.com> 

Fecha: martes, 25 sept. 2018 a las 9:04  

Radicado el 24 de septiembre de 2018 

 

mailto:juanc.guerrero@aes.com
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Comentario 30 

 

De: INFORMACION XM 

Fecha: lunes, 24 septiembre de 2018 a las 17:05 
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Fecha de elaboración del informe: 17 de Octubre de 2018 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyectó y Revisó: Martha Isabel Jaime Galvis 
Aprobó: Aida Marcela Nieto Penagos.  


